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procediendo a suministrar inf-onmaeAon a cerca 

¿tola existeacia de una bandia delincuencia) c^uc
operaba en toda el territorio Uaáonal,dedicadla 

cil arrendamiento ileajcrl de vchieulce tipo 

camioneta, pue luego de estar en poder de la 

banda eran vemolfdcs o des oran td odas 

ccmorcíalizair sos partes eon ello causaron 

detrimento patrnmorñaj dios propietarios do 

dichos vehículos; del modus operand! utilizado 

p de las personas involucradas en los irgustas 

tenia plena certeza ole las personas allí mnner - 

sos, considerando pue holexq parte ole esta 

dotruetora crtmincd j lo anterior can\\ evo ague 

se produjera la cap tu na p ^udi e rali za croo de 

personas acto segó ido; \a terminación de 

la actividad delictiva.

H

<2r fiomo conta prestación ala colaboración aportado 

la fuscccUa ut° EDA ^0001000] de Cundí ñama rea 

decide absolverme de toda culpa , incluso por 

intermedio de In PcUcIq Macro nal otorgo una 

re canope nza de card dor econo mieo, omvh'ondo 

aplicar lo preceptuado end arteulo 303 doí 

(dptR ) guo es/"Principio de Oportunidad!

decía ración ^rvprada como indiciado,, 

decántelos casos delictivas comcKdos por la 

oiga nica aon , ubicación geograPiea, vehículos 

involucrados p part cipes de les hechos.



4-los 22 cap-fura oíos pué^ro A ecndencJdos ex las 

ptnas de 48 ; 50 ^ 54 muses ck prisión 4 cala 

aofualidad se oneocA-hran en Uber-fad,

5“El día °i de noviiembre dei dño QMb, la fiscalía 

J2> SeccAGncü de Xba^uo dolima presentó esordo 

ole acosaddn an mi con+ra por los doU+os ole 

fíoneierfo pama Delincjuír- 8s-fapa p obrO^ ba^o 

\a parh'da SOiO O20e4 / fieohos délos cuales 

había oidmifido mi parti'dpaoidn -en la dedaracvoo 

rendí da deotno dd proceso ¿¿(M3 8002,8 oofe la 

piscctUa d° ¿Dft de Cdadioamarco^ ideadl-ioa-do 

omo caso o sexfo*
(spues+a la aefuacien procesal 

deunsQ fecnica s
a lrav/eo de aV)HVsolí altó orí ¿czoad-O

dei Ctreoifo deXbagoe^q nulidod del proceso 

c2,0AC03L0tvA por aduerhrse lo. volneraaco^oidebido

plano la solicited incoada , s \enda respaldada 

por el TrihuncJ Superior dn Xbappd oA 

rnsfan oicu

&ns(donando clua en ol proceso pnmig¿ruc 

radicado 20X2 8CC28, había, o dm id do mi parh cpa„ 

cien ^ndoe casos doaecvdos en Xbaaco p 

ahonm nuerameobo \nvesf\gad.os ea es-fa 

ciudad modiarvfc opea SLOaC 020hÁJ dudd/ roedor 

di llana rmo 01 los cargos elided lando gueeslciba 

-eA una desigualdad de armas , p de ecrvhnar 

juicio peídorta irromediab) erren fo; perol lo­en
3



juzgado fe0 Penai ole en \<x.\\.c ^ro^-
nd-C el 03 ole o0os1td de oZ03C 'impuso ona eondenQ 

m£s>e£> ole pnsio'n on ml ecn'Vrm- como 

responsable dio los deliras de Concierno <^anQ 

fcalinquír q hs+af-a Agravada ^ deas ico o^oe foP 

de abada u eonfirmcida por la Sdla 

lAnal dd Tribuna] ‘Soparior de Xba^ua €,n 

eaUadas dd ano óboeq.

el

CA^C COMCllOTO

Inees-figaeio'njuirioodeüoo q-oe ^3 8oo¿8. 
Ti^cal a d0 EDA‘Sece-ional de Cundinamarca 

bisaxl: Angel Tlaniual Tas-HUo Padilla

La génemo de la aduacuorh ao conircie art las 

in read pole1 ones Aeuadcis a cabo por ios pv-neio-ncn 

T'ds dala Si^Xnt Edponr (SoimA^Ue q Osman 

(n>alaano Arango^ quids os {-veron las personas 

encargadas ote reeefeloaar el inierrnqa'lorio de 

indiciado de fecha ap de murza de Sxu3 nne] 

cual di cucítEsi do una gran eandoloict odhechos 

deliubvas rectUrao\os; daemcis de] lugar donde 

se 'e(-cc4uai'on los ^^nísmos q Aots personas que 

en ellos parheipon-or) ; la declaración ba^o >¡orq~ 

mondo fue acogí cía en su Nmomento por el fiscaj 

Cas Ai Do Aadi’llcb quieo heqo el spoa oLQA2>@cc^8 

ordeno loi eapfura. de ^ personas re la c\ en adas 

en mi deoVaraoicn como auAores oVe los aehos 

aquí desertaos; guidamen hs procedió else

4
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presentar eÁ respe^huo ese^TL^l-o de o.euso^ion 

(Cin4d el Cenfrc Senjie/tcxs en ^eeh«a
cUciclo -el JlB ci^ dimembr^ S¿oa4-; dznjro úti 

aludido dotomon'hd se descnbeO los oven dos 

oleHc'fivOo oicoie e\'otos , luga reo , parfTeipes q 

WidKmois reloi ai c noid cis J o o es Ve senhdo pedemos 

observar en la pdgmct dl4 del esonVo acu&aVond 

disliogoi'do como v5Íeb\Yma JIO 0.1 señor 

Antonio '^oiria Cois fe’U o id en ft [4 codo cen eedula
5 uj vi ef urna Kln/l-A ai Señor ^ oil me 

Cdis-bsiñeda Qom^beivio, son cedolci d4-2>!b2,4s, 

personas que son las nnísnnaa viedmcis que 

pulgoron en el proceso dOfO O?,0b^l dramifado 

'OnVJTbo\QoeJ donde resu\f¿ condenado; la 

opart mon de ssfois vte'HmcLs denfrO de( esrrifo 

spoa (5,0^3 8002.3 permffe concluir dvafanameoVd 

la Fiscalva a FDd SeccÁonal Cundinamarca 

OMéxoM ease de Xbagoe a la ovcfoacton j 
máxime euando en \a dcclaraeiob un^urada^ 

bine rej-crcDcia al suceso ecmO od easo b° o 

^exfo^ pvndamcnfo qoe encucndmv susfenfo 

como ya se dgc vnfo -en la pao una d 4 dej 

escrVfo de acusación spoa <2.0X3 eoc28.

oe

A la pasen fe demanda se enera eociq ddescn'fo 

de acusocicn presen fado por cl piscoii a51 dOA 

SeecvonaJ de Bogofeu Ound i ñama reay y afon oliendo 

el uolcmmdd olocumeafOj se ocljunfaa Vos 

polvos mols relevantes aifincnfcs a la con cridad 

óoí procaso da -JVbcvgve. ddlimoa.



C'fro aspeólo que muts-te suma nsleuartea , es la 

Gmisidn teei piscaj ^1° SecuicnaJ1 tenace! Ccis-kílo 

de íneluirme en an pnnaipto da cporfuntdad; 
os i dubiaiTí. salido eonotenacío; debiendo eonsióe^ 

rorqoe haala parte da! grupo dull ñau en a icd 

ole-lnJ un ocio que ora improcedente recxlizctr 

un. papo ote meor?^peñera q raxononarraa do 

teda culpa 5 en este s&otído^ el 'pscal p^riid 

la acteídad ddíoiív/a despleqada, abandonando 

fl proteimíente pened j esioblhócio en el c te una 

mante ^ o riel ico fateeute ¿23 ibidem Cop. P.).

Tnv/esfidadon: '33CCd eCOO444nc.l0 CtecM
lo lima.Fiscalva a3 Secdcncü de Xhagua

La ¿nesis de este procese que ihidcL en el exno 

QjCUIq, diene eemo pratagcnista o la mucsHqadora 

Yane+h Za irte Jarreto del C te I, quien para 

tecopilar Elementes Materiales Proba fonos, 

dispuso cealtzoir un des plaza rrnen te 01 Bcgo-kx, 

e 1 ns p e ce ic na r la earp ete ce aten H ua dei cromao 

¿Zte'iS'dCO^p^ de all/ eterae la. cleciaraeidn que 

mod-/ qon la cute aclrouh la parbapanida anal 

caso de Xbague; siendo este prueba contendente 

pana poder vencer en Quiete, pues jamcis tendría, 

let oportunidad de ganar considerando que 

en prater 1 te e>caei crn hab t n acepta ate La 

responsahil/dcte por Los Irracdos.

lo dnteuor te \n\jeshcjc\dora escucho —Aunado a
£>



mdaqa-fona a uaa de las ui^Kmois aonnc \o 

Antonio Manet GctsH^lo "Enfre-vis-ia
ea
pa¿ tí* ‘seoor
f \4 diada el de marzo del año zm4 

ea las ins-ha la siones old ctx do Xbagud, el 

m-eaeionado maruqiesia qv)e imactinnen-hs qu¿ 

abordado qor oa qoneionarvo de let sqie oie 

a9elliolo Gon-zalee quien seidenUHab nomo 

inMqroiA'be old qrupo ole mussVtqaeiobi ole 

aotemoiar'es de lot sqia Coadvocxmcvroa ^ 
al eumqlir la eito progmmada qor os be 

puaelooarto ea Bogofd, pudo-percadarse q 

ea esda depeadenela se eaeonVaba -Voda la 

\aees4x000x00 que. bovnhien se ^ctdelanbaba on 

IbagoM ado seguido proeedub oí realizar 

tocooooivnienbo pobogndqeo ^dle las personas 

que lo dzspo^aroa ole so v/ebdulo vaedianbe 

eaqaño. Como ooaelusion preUminoir se puede 

diluotdar que id piscal/a Jl" de Boqo-hd 

rectUeaba im/esbqaeido por beoKos que ai 

mismo 'tiempo reoüieaba Xbaqoe 3 la destara- 

abn ££>bo-2ndc\ por d señor Gssdllo es coafun— 

deoie pam OLpirmar que Bpgodn estaba cono - 

Giendp del vmtsmo proeeso q par boj rasan ^
adunbó esbos beeKos ea ei escribo oVedcusoicton
dernrodd proceso 2^3 8002.8, es decir ronero 

d ía aahjaeion q por ello se abrogo tet compoltn 

deb pana oonoeer del asoMo, conforme \c esboi'- 

bleeida en el aHieoto 55 dd (dbb d.donóle^ 

se hoqa pormulado primero la imputación

ue
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Ene) decurso o^d iproceáo 2.010 02,0Ib4 ss soliátó 

\a nulidad de la ac WaeLon ') V/ulnsrcieion old 

pnnoígío consdhjGAonoi] do rvoo bis in ídem ^ ;
1 í) EagompdoooCa ole I bague para 1 Vevoir a cabo 

ia mvoshgaoicn; eaei prirnor pundamenio se 

expuso que el 41° Oüd.ole Bogotó dispuso
•reauaoiar día persecus'io'n pendí en mi conVra 

co aaidioranolo la colaboración efocMva o of unió 

con la du^lioicp obicndo por aibsolucrme q 

otergábdome una recompcnrop no obs+gnfe la 

p^caira 03 seccxoncü de Xbagob desecho \a 

groRASidn ara o m cebando que mía ciudad de 

Hogcbcí no se i/mculb mi nombre al pnoceoo q 

por code nose uulncrb dicho preccpfo ceas blu cao— 

noü, plaA-team\enbo que fo¿ qpoqado por ej) 

Tnbunal Superior de Xboiqué en segunda 

insbanciou ; ed el segundo i^n(±ckYrv¿sr\bo e\
(juc¿ bc Pencil del Circuihn ote Xbngué negó de 

plano let soliñhud de nulidad por mcompekneia 

dol juez t aduirfiendo que dicho tepico qct 

habi-a sido resuelbo.

Como Viene ole v/erse3 -denteo del proceso 

comente) so solieifo la preclusion q la noliolnd 

de lo acbuado oinfc el fcrgaolo (dpenaJ de Xbag 

considcroindo su oilonomíq como ^ccí- MateraJ 

sm embargo^ sin reaíienr moiqores -elucubrarlo- 

voaSyduolujo que la acfoaao'n se a^usboiboi 01 

l<a legalidad^ sin vislumbrarse nnoóo qomo 

que cimente dedavaboría de boiraaa .

en

ue_
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Golofdn de lo oni&rior; s\ en c^raeici no 30 

pudliora eoafdQorar lo. v/ulnoraeioh dol pnhtipio 

Consol)doñea do iMon bio \n ídem, si podna- 

mos prodíocirla violmoibn do la garaoKabos 

^unolamon'hai''1 vDll KlaloraJl) nos o^uoda
complo-b^YTienfe olaro c[uo la Séd­
ele Doootó prosonlb oimsciotdn por los bachos 

oiedoelaas en Xba^oo, siendo lcx.s viobnocLs-j 

los señores Qulrmboipo p Gas+i'Uo, personas a 

sCjoienes los esfafaron poizándoles sos vehíajlos 

por medio da-enroño ^ esba as cuera olob en 

poede eompvTObar den-bro del escrifo da ocosaevoo 

«Z0l3 80odB pápiocí (*44 Vicfimaia thdÜ 

OH razón dio descñta en el ovr^i'colo dS- ol-dí
CbXh qoe broiáseribo: á)¿?/n¿0&'/£/7&/£L./jct c^/?¿K/da€¿

(ar<5£, c/e/ífm CP/7£X¿>'3 C¿>/20££fZ¿ 

¿h abbs oh (^er^ri^c//^ ¿/é. ¿ye o-£tz?/¿?
e^r? /¿y cOfn/O e/e/? r/¿z=. /Dooy&zo?/? 0/0 /ñ/i/70 /efí-a/
'dO /o¿ r?o¿^or¿y/£ on o/eJ to/óo/?/o? j se corri?ó/)ú/?oü'f? 01,
/oí or?/& /r?o¿ r//f ¿//eo ^ero/ /yycT^oo o/k ¿o/t/jú-oA/? ah
n/ /b/r/zbovd, yr?/-0077a yoe/o/e/y/o y /ú/a/eora^k.y 

er? é/ -s/^o/e/yrk o/z/e/zo <o/or?<o/o so//a/a eorrzO'/io/o? 

0/ 0/0//0 rrioos <^071/& j o/oopoJo sc /baya neo/// zao/o e/ 

777 01 y or o? (//r? o00 o/¿ o/o/z/oo j o/orpo/e s/ /po/l/ol /) roo/o c/o/ 

/<o¿/77/770/10/-. ay reh/o/s/oa <0 o/ooio/r so ho/i/o/eos77is/oz/o 

yoy'/T^eor

l/amos <a aplicar lo enonciadn ol\ caso en 

Qoncrcbo, -es4o es;dcnbadd p^nreso 5.01X600X8 .

/a r^/u/ao/obi,



Comp eht.fi e\ Cf
-H2Sondo se,hcx^iQ comoHdo el vdeliio nnSs c^ncuo. 

los delitos enrostrados erieste proceso fueron 

¿olentieos tA la parlo paeh'ca 4 ^urlctiea, por 

•foul razoo;dioho precepto no poode denmV la 

oompetenacb terriíx?rioU-

3?í)onde sehoxya reatíeado el noavfor numero de
deUtoo -
Gabe recordar cfuo Iqs oietiv/ idadce olelictvucis) 
pueron desplenjad-tOs eneran parte del terrvtond 

aeiondl u nO s.e lu^o certeza de los delitoslro
eometicloe en eacta eumto r

<3" Sonde se havici prodoeido la primera aprehensión 

donde se dcu{Q -formulado primero la Vmpotactdn. 

En este punto es p-erhnenle precisar pee f-oe 

en la Giodad de Bogoleu donde so presenté o 

formulo pyimdno la deusaeion , hcxc^ndo recaer 

e l eonocinntonto del oisunto en el Distrito 

Jhdtácü o'e Eundrnamarccu>

En el coso sub exarniine^ se pucole observar 

merídíoina elarídad^ pue los hechos portes <que

o

eco

ful Pruz^ado en Tba^oe; habían sido olefinidas 

en. Bocjolcí/ pues este/ probado olocumnenlalvoonl
pue la (tsealiethE EDA Seccional ole Cnndlmamarex 

presento acusación oíonde \neluia oi\ors Ym\snnous 

Uietimois ole Iboigoe |V[ por ende; se tratada ole 

los wnsroos olelitos/ emhrg’ondo evidente ~

dlO



<que la dn^aelcb de la v^odeioi arímincbl ^>900 

¿OJOO^Ofi?^ se ongmo e)clraefcacto votrormacioío 

del pnDceso «2G13900O8) oíolo rcah-^otcio por la 

inucshojoiclora VanalK Zar'la chufan omlHb 

auscul-lar la a crio a oído cxaoobonar que los
hechos no Kobieran sido eonefadlos por^ogolob 

dicha om’is'vdn se bradipo -en va i/erro ojue 

o)hora vr>e li-eno. mPronhoiAcio una sen^onoiOo 

conde na jo nos,

Mo -solo debo pe 

ck Ibcugoe, sino
dlei fhscaJ Oh bDd ole boaofeí Anq-eJ Cois-fibcq 

puAetonaho o)ue esei responsabl-e direofo -de 

ho\berme eonoloddo a oslo prohl-emco Inda vee 

que si el Yoenotoñado dobíena opiado por 

Inaluirmeen un pnhéipío de oporfunidad 

era lo debióle, segummenVe se Habría 'wrupuesbo 

una condena en ral eonhnjúnenos a igoai/ a 

\a di dada o\ las persoaas inVeqran^cs de la 

banda) que y b, af esa die el ponas que ocsilaban 

en ^8 a meses; no obsdand olieho error 

hizo o}ue puerct sanevcaado «an sM> meses por 

5- •eventos p orlos obnos que huenon mee lados 

a v¿nrios> sucesos dehhliecs les aplicaroqlas 

penas orinas anohaolas.

or porei error ole la pscaiico 

amblan oisurnir los desaaerlos

como

cesperrooie) jucí oe •ture la . o/e oase oie^ar -roe y 

el aro el modus api lead vo para la colaboración 

coa la ¿\js-Ko\co , Sifua01 on que dehe froeámencí—

d4



J ° £o lo bo na e\ón coa la ^justtcia por stsfemci cié 

rcdompealas ; personcis que. conocen cío la 

ejomi-sio'n dei cüolito pero no hacen pcirbe 

Pn es4e caso es p>rDoeden4e «graüpicar «do 

rrhaaom eco no mico a la persona, o so^-eho 

mpcrvrvanVo jquo conlleve a la desarirteoloevoh 

ole ana hcmcla o exitrocPoi-a deluefíeob.

c2 ^-o labora oion
recompensas; personas que conocen do lo 

comisión old 0101110 q forrnan panlre oled.
L/a sujeio que siendo miembro odHVo de la 

eomisic'n ‘de unas conduelas punibles p 

Surmnisire \npormadon valiosa qaro la 

oleso r bicu la clon de las mismas q por olio, 

obHnga ana vmlaja ocon¿Amiea; desna^araliea 

ei proceso reglado en el arViculo 33jS dot Cp,P- 

Confrario senso el ador que biabeenolo slcUd 

parlídpe de la condoeVa punible prcslo eolabo- 

radon carola ^usfieia. solo podra acceoier al 

recibímrenbo de una \;enbcga punidVa de 

atingido i| eorruo 1d dispone el ardeulo 2>Z3 ■ 
alrds andado C Principio de Dp or bumdaoO,

la ^usliuíce por sisbcmoi olecon

El fiscal ftnnei Gas-Kilo^ i noorro en un desabueno 

cuyo daño colateral mflupe en que ahoia deba 

efifrentar una condena por hechos m Los cuales 

habia admlbido mi responsabilídoló penal, 

incluso, es+op ella espetna ole ser judicial i coda 

por todas y cada uno de los euentos que. —



C&r\[-££¿ ante la fisecUia Jr &D ft Bogc4a p 

el inido dd Juieio -eAlci. raciica^dn ^OlS0< 

por otro lado vj cdendimolo oi eciso 

Xbaqpd ftod eonexapd en la ctcosaciod por el 

-iseai^Gas-fiUjO^ t| el > por eonVoprestocioo o 

•_a colaborücion ep^ucida deciolíd c0Dso)vrrnae 

no v/1 nao Lcirme ct lot mvraeHQoido'o j no encona^ 

•Vro expUeaeion cil porC|0¿ fui condenado por 

Viaoftos erv loe cooler dob i a recibido perdón, 

rcxion a-e&te {dpico considero Cpre pui 

'EMSAMADO^por el vnenetonacio flseaJd tomo
ua sedlpjd vis{o; debido a so 

procedimiento,deberd es+ar dispuesto 

recibir una pluralidad de condenas.

ara
corp.

eJerror en
a

Cuando decidí aceptar los cargos endilgadas 

por la Fiscalía U3 semondi do Xbago¿, lo hice 

cuitando una condena ma^orj comoquiera que 

jarnos vencería encoló o ^ pues desde mucho 

cmles había eonf-esado rni pata o pación en 

estas sucesos ddiehuos, do tal "modo que 

mane serta haber ido dasta ei Fu icio orcif 

eonsideranolo la I)esiG>uhlOhO H-ddhs en 

lü que estai^ inmerso.

Vdle la pena reitarar que en el {rámita det (juicio 

dentro déla radicación «2¿M0 02DbA , se scliátó 

la predusidn déla im/estigacidn , alno poderse 

continuar el nieroictb do la dedoo pencupnte 

la uulneraoion dd principio ole filen bis m iden?-
J3



no obs-/aa4e el oiquo desbague, con^lo^d 

qoe en la ciudad de Bog otó no qje v/nacolaoloa 

la ins+roccítín, dexvis'íoV? apocada por di 

TnbuncÜ Superior olo osoi ciudad.

Ftórte a cstó tópico oíebciso tóneroa cunnta'. 

Cuaaob pu! vlrioulado por al piscal /tógei Cos-b'llo 

ü la inueshgacudn £0>l38000g pava realizar las 

el ocla radones, el fiscal hizo qu& oidquí riera 

la condicuor? de simDicaDO 0 nvibloiAOO, tóelo ello 

poia rtv&sHrde legalidad mi declaración^ estó 

signipieamás atld de tóda duda quo si pu/ 

u meo lado a la mueshigaeidn como nviOianOO 

Pera -el posib/e dulor de lol condodci punible 

muesfigadap

Mueslrd, Corte ConsHhcci cna! en se abend q 

(£-8^0/02-, analitó el principio de hlonbis m idem.-
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ex^.ijV I s'X t c oCci ,
ViiVcu(ftci£)s\j tóuaQ ¿rr^Ofleí^ DO

1. Código único de la investigación:

5 2 0 8 0 0 2 80 0 7 06 01 1 0 0 1
Año ConsecutivoUnidad ReceptoraEntidadMunicipioOpto.

2. Audiencia Preliminar que se solicita:

ReservadaTermino para 
programarlaCódigoAudiencia NOSI

ALLANAMIENTOS.DE1. LEGALIZACION
2. LEGALIZACION ELEMENTOS INCAUTADOS. XX

XX3 LEGALIZACION DE CAPTURAS
XX4.FORMULACION DE IMPUTACION

5. SOLICITUD IMPOSICION DE MEDIDA DE 
ASEGURAMIENTO. 

XX

%?' CódigoDelito
0 3 041. CONCIERTO PARA DELINQUIR

00 2 42. HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO
0 2 743. ESTAFA AGRAVADA

3. Datos para citación:

DATOS DEL INDICIADO O INVESTIGADO I;. *

79.974.389No.otroRas.Tipo de documento: C.C. XX c.e.
Municipio: BOGOTAExpedido en Departamento: CUNPINAMARCA

/
Apellidos: PEREZ LADINO/ MICHAEL RENENombres:
Estado Civil UNION LIBREApodo:

CARRERA 12 BIS No 34 - 55 
SUR CASA 31

SI NO Fecha !Capturado LugarX
Lugar de notificación

CARRERA 12 BIS No34- 55 sur 
casa 31 SAN CARLOSBarrio:Dirección:

BOGOTAMunicipio:Departamento: CUNPINAMARCA
Correo electrónico:Teléfono:

Datos de los Padres
Apellidos: LADINOMARIA TERESANombres:
Apellidos: PEREZ SANTIAGONombres: CARLOS

DATOS DEL INDICIADO OINVESTIGAPOII. *•> .•* .•* 4

Tipo de documento: C.C. IXX 80.212.265No.otroRas.
Expedido en Departamento: ICUNDINAMARCA
Nombres: I EMMANUEL ANDRES

Municipio: BOGOTA
Apellidos: | DIAZ RAMIREZ/
Estado OvilApodo:

SI NO FechaCALLE 2 No 69A — 27LugarCapturado X
Lugar de notificación

LA IGUALDADBarrio:CALLE 2 No 69a - 27Dirección:
Municipio: BOGOTADepartamento: | CUNPINAMARCA
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n INTERROGATORIO DE INDICIADO -FPJ-27-
Est© formato será utilizado por Policía Judicial

I i

1 lo [O lO 1 Lugar: Comando de policía Cundinamarca 

Previamente a la diligencia, conforme a lo establecido el C.P.P., se da a conocer al interrogado el articulo 282:“

Se le pregunta al Indiciado si entiende su Derecho y renuncia a él

Nota aclaratoria
Si no renuncia a su derecho, no procede la diligencia, en caso contrario se realiza el Interrogatorio en presencia de su 

. abogado
Hay presencia de Ministerio Público

Fecha d!T8 M 013 |Al2lO 1113 I Hora

que

NOSI x •

NO xSI

¡. DATOS DEL INTERROGADO:

Segundo NombreSTHITPrimer Nombre
<-•«- DIAZSegundo ApellidoPrimer Apellido TRIANAV,

de BOGOTANo. 79.790.082C.C un OtraDocumento de Identidad

Alias
D 12 \A |M |0 18 lA h 19 17 |6 |Fecha de nacimiento:Edad: 13 16 I Años. Género: M X F

Municipio FALANTOLIMADepartamentoPaís COLOMBIALugar de nacimiento

CONDUCTOROficioCONDUCTORProfesión
BACHILLERNivel educativoUNION LIBREEstado civil

TeléfonoCarrera 78 C No. 60-29 surDirección residencia:

TeléfonoNO APLICADirección sitio de trabajo:

TeléfonoCARRERA 76 no.Dirección notificación
BOGOTAMunicipioCUNDINAMARCADepartamentoPaís COLOMBIA

NORelación con la victima

NO fx |SilUsa audífonosNO \ X iSl[Usa anteojos
I. RELATO .

AL ESTABLECER COMUNICACIÓN CON LA PERSONA REFERENCIADA, MANIFIESTA: EN

~ asa.
ASISTIRAL SEÑOR STHIT TRIANA DIAZ , SE LE PONE EN CONOCIMIENTO AL
GUARDAR S1LENCL|0CYQUEENN0 ESTÁ OBLIGADO A2 DEcSrAR CONTRA SI MISMO, NI EN 

CONTRA DE ¡U CÓNYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES DENTRO DEL 
CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD O CIVIL, O SEGUNDO DE AFINIDAD. EL 
INTERROGADO MANIFIESTA NO EJERCER EL DERECHO A GUARDAR SILENCIO , POR EL 
CONTRARIO INDICA TENER LA VOLUNTAD Y DESEO LIBRE Y ESPONTANEO DE RENDIR 
LA DILIGENCIA Y APORTAR TODA LA INFORMACIÓN QUE TENGA CONOCIMIENTO.
INMEDIATAMENTE SE CONTINUA CON EL INTERROGATORIO ORDENADO POR EL 
QOCTOR ANGEL MANUEL CASTILLO COORDINADOR URIS CUNDINAMARCA Y AMAZONAS 
PREGUNTADO: TIENE CONOCIMIENTO DEL MOTIVO POR EL CUAL RINDE LA PRESENTE

ONTESTO: SI PORQUc MI DESFO ES APORT^^p|INFORMACIÓN PARA ;^DIÜG^IAJC
TO ü
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ocllamaba IULIÜ, tL CURA SE LLAMABA ALEX Y YO CAMILO CSEXTO CASf? EN ESTE CASO 
MONTAMOS UNA OFICIA VIRTUAL EN BOGOTA Y MONTAMOS UNA SUCURSAL EN IBAGUÉ 
ANTONI, EL CURA Y YO UTILIZANDO LA FACHADA DE LA EMPRESA COLNÁRES'ES'Ü r 
HACE UNOS VEINTE MESES, LLEGAMOS A ESA CIUDAD ALQUILAMOS UNA OFICINA QUE 
HACIA TAMBIÉN DE VIVIENDA CERCA AL TERMINAL DE TRANSPORTES, EN ESTOS 
CASOS SIEMPRE HACIA ANTONI DE REPRESENTANTE LEGAL, MONTAMOS LA OFICINA 
CONTRATAMOS UNA SECRETARIA QUE DESPUÉS ME ENTERE QUE HABÍA SIDO VIOLADA 
POR EL CURA POR ESO ESE SEÑOR ESTUVO EN LA CÁRCEL EN LA OFICINA DE IBAGUE 
ALQUILAMOS DOS CAMIONETAS UNA MAZDA"B2600 Y UNA DIMAX 4*2. LA CAMIONETA 
B2600 LA LLEVO EL CURA CON DANIL, A VENDERLA A MEDELLÍN Y LA DIMAX NOS 
VINIMOS ANTONI Y YO PARA VENDERLA AL JEFECITO QUIEN NO LA COMPRO 'POR LA 
SUMA DE OCHO MILLONES DE PESOS, DE LA OTRA EL CURA NOS DIJO QUE DANIL LE 
HABÍA ROBADO LA PLATA Y NUNCA NOS DIERON DINERO ALGUNO. COMO ME ENTERE 
QUE EL CURA HABÍA VIOLADO A LA SECRETARIA NO VOLVIMOS A TRABAJAR CON EL 

. CURA EN ESE CASO ANTONI SE HIZO LLAMAR ALIRIO, EL CURA SE LLAMABA MANUEL Y 
. YO MAURICIO SEPTIMO CASO MONTAMOS NUEVAMENTE OFICINA VIRTUAL EN BOGOTÁ 

EN EL SIETE DE AGOSTO Y NOS FUIMOS ANTONI Y YO PARA EL MUNICIPIO DE GUADUAS 
CON UNA RAZÓN SOCIAL FUNDERU, HACE UNOS 20 O 19 MESES, LLEGAMOS A UN 
HOTEL, ABORDAMOS A UN SEÑOR QUE TENÍA UNA CAMIONETA Y NOS ALQUILO DOS 

A NISSAN FRONTIER UNA ROJA Y UNA AZUL, DIESEL Y GASOLINA Y TAMBIÉN ALQUILAMOS 
ÉL NA CAMIONETA DIMAX GRIS DE UNA SEÑORA PERO ELLA SI NO LA ENTREGO EN 

“BOGOTÁ, SUBIMOS A BOGOTÁ LAS DOS CAMIONETA Y LA VENDIMOS A JEFECITO POR 
UN VALOR DE 14 MILLONES DE PESOS, LA OTRA CAMIONETAO DIMAX GRIS DE LA 
SEÑORA LA RECOGIMOS EN BOGOTÁ Y SE LA VENDIMOS A UN AMIGO DE ANTONI ALIAS 
EL LOCO QUE TAMBIÉN ES DE SUAZA HUILA. EN ESE CASO ANTONI SE LLAMABA ALIRIO
Y YO CAMILO OCTAVO CASO ESTA OPORTUNIDAD MONTAMOS NUEVAMENTE UNA 
OFICINA VIRTUAL CON ANTONIO QUE SE LLAMABA LA EMPRESA FONACOSTRUIR HACE 
APROXIMADAMENTE AÑO Y MEDIO, NOS TOCO CONSEGUIR UNA PERSONA MUJER PARA 
QUE ASUMIERA COMO GERENTE ACÁ EN BOGOTÁ SIN SABERLO, NOS FUIMOS PARA EL 
GUAMO, SALDAÑA. EN EL GUAMOS ALQUILAMOS DOS A LA DUEÑA DE UNA SERVI TECA 
UNA TUCSON Y NISSAN D-22 COLOR NEGRO Y BLANCO, NOS FUIMOS PARA SALDAÑA Y 
ALQUILAMOS A UN SEÑOR QUE CULTIVA ARROZ UNA CAMIONETA DIMAX BLANCA 
PARTICULAR, LAS TRAJIMOS Y LAS VENDIMOS ASÍ : LA DIMAX A JEFECITO POR SIETE 
MILLONES DE PESOS, LA D-22 A UN AMIGO DE ANTONI EN 700 MIL PESOS Y LA TUCSON 
SE LA CAMBIAMOS A JAVIER OROZCO EL CALEÑO POR UN MAZDA 626 GL COLOR 
NEGRO QUE TENIA GEMELADO QUE HABÍA FOTOGRABADO ALIAS EL NEGRO Y DIO

■'-/ “1ILLONES DE PESOS QUE NO ENCIMO. ESTE CARRO MAZDA SE LE PRESTÓ EN UN 
1§í»-«jCASIÓN A ANDRÉS EL CURA Y EL EMBRIAGADO BAJANDO LA LOMA DE CIERRA 

MORENA LO VOLCÓ CONTRA UN POSTE Y SE PERDIÓ EL CARRO Y A LA GERENTE DE 
NOMBRE PAOLA SE LE PAGARON 700 MIL PESOS POR LOS SERVICIOS PERO ELLA NO 
SABÍA NADA DE LO QUE HACÍAMOS. EN ESE CASO ANTONI SE HIZO LLAMAR ARTURO Y 
YO ME HICE LLAMAR MAURICIO NOVENO CASO ANDRES ALIAS EL CURA ME BUSCO 
PORQUE ANDABA MAL DESPUÉS QUE SALIO DE LA CÁRCEL POR LA VIOLACIÓN DE LA 
PELADA, MONTAMOS UNA OFICINA VIRTUAL EN EL SIETE DE AGOSTO ACÁ EN BOGOTÁ
Y ALLÍ SACAMOS O ALQUILAMOS DOS MAZDA 2600 MODELO 2007 COLOR BLANCA 
PUBLICA QUE EL SEÑOR PROVENÍA DEL CASANARE Y UNA DIMAX VINO TINTO DE UNA 
SEÑORA QUE PROVENÍA DE NEIVA Y UNA DIMAX BLANCA PÚBLICA QUE EL SEÑOR 
PROVENÍA DE ZIPAQUIRA, LAS VENDIMOS DE LA SIGUIENTE MANERA CAMIONETA 
DIMAX VINO TINTO A JAVIER OROZCO ALIAS EL CALEÑO Y EL NOS DIO SEIS MILLONES 
DE PESOS, QUIEN SE LE VENDIÓ A RICHARD EL QUE HACE TODOS LOS PAPELES LA 
OTRA SE ENTREGAMOS A JULIO EL DE LOS PAPELES QUIEN NOS DIO SEIS MILLONES 
DE PESOS Y LA MAZDA B2600 SE LE DIMOS TAMBIÉN A JAVIER OROZCO Y NOS DIO 
CUATRO MILLONES DE PESOS. EN ESE CASO EL CURA SE HIZO LLAMAR ALEXANDER Y 
YO MAURICO DECIMO CASO EN ESTA OPORTUNIDAD HACE UN AÑO Y MEDIO 
APARECIÓ DANIL CON WILMER QUE VENÍAN DE NEIVA, ME DIJERON QUE ELLOS 
FINANCIABA PARA MONTAR OFICINA Y PARA LOS VIÁTICOS PARA VIAJAR, ENTONCES 
SACAMOS OFICINA VIRTUAL ENSEGUIDA DE LA CÁMARA DE COMERCIO OF ROOOTÁ vl
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Código:
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K::^^VA detenido

CON ALLANAMIENTO SI~X

Página 1 de 28

si x NO
NO

Departamento CUNDirS\MA^?A ' ñ
uñícipté BOGOTA D.C. Fecha 27-10-2014 Hora:

1. Código únic& óyy^nvéstígaaón: C i. i
ItTX: íH;r<,4

110016 0 00705 2 O 1 3 8 0 0 2 8
Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo

2. * Identificación e Individualización de los acusados:

ACUSADO No. I
Tipo de documento: C.C. X Ras. otro No 79.205.950c.e.

**. pedido en País: Co ombia Departamento: CUNDINAMARCA I Municipio: SOACHA
Segundo Nombre JAIROPrimer Nombre WILMAN

iPrimer Apellido SIERRA' Segundo Apellido MORALES
Fecha de Nacimiento Día 07 Mes 01 Año 1968 Edad 46 Sexo MASCULINO

Lugar de Nacimiento
País Colombia Departamento Cundinamarca Municipio BOGOTA
Alias o apodo N/A Profesión u ocupación LATONERO i
Nombre de la madre TERESA Apellidos MORALES
Nombre del padre JAIRO Apellidos SIERRA

Rasgos Físicos
Estatura 1.68 Color de piel TRIGUEÑA Contextura OBESO Limitaciones físicas
Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.)

Lugar de residencia
Dirección CARRERA 15 G No33 -29 SUR 

DETENCION DOMICILIARIA
Barrio CIUDAD LATINA -SOACHA

Municipio Departamento TeléfonoCundinamarca
Correo Electrónico

DATOS DE LA DEFENSA
Tiene asignado defensor? NO SI Público: Privado LT

Tipo de documento: C.C. Pas. No.otroc.e.
Expedido en Departamento: Cundinamarca Municipio:
Nombres: Apellidos:

Lugar de notificación
Dirección: Barrio:
Departamento: Cundinamarca Municipio:

i
Teléfono: Correo electrónico:

ACUSADO No. II

J
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Código:
FGN-50000-F-13

PROCESO PENALi-&
FISCALIA

SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR Versión: 01GENERAL DE LA NACION

Página 4 de 2

Apellidos: SANCHEZ PARRANombres: ROSALBA
Apellidos: GAJTAN ARTUNDUAGANombres: HADER

.:l;>v^^‘»«’iPÁTOS|PEL''.ÍÑJPÍCIÁpQ)Ó¿IÍyyES!pGÁpO.?^

83.228.986No.Ras. otroTipo de documento: C.C. XX c.e.
Municipio: HUILAExpedido en Departamento: RIVERA

/Apellidos: QUIMBAYA VILLALBANombres: WILMER EDUARDO
Estado Civil UNION LIBREApodo:

CALLE2 No 13 - 32 RIVERA 
HUILA

SI NO FechaCapturado Lugar ! 1X
Lugar de notificación

ORQUIDEASDirección: Barrio:CALLE 2 No 13 - 32
Municipio: RIVERADepartamento: HUILA

Correo electrónico:Teléfono:
Datos de los Padres

Apellidos: VILLALBANombres: NILZA
Apellidos: QUIMBAYARUBEN DARIONombres:

( ? ; ^DMOS DELltiDlCIPiDQ O^mESTIGJM
7.696.733No.Pas. otroTipo de documento: C.C. XX c.e.

Municipio: NEIVA.Expedido en Departamento: HUILA
✓Apellidos: SANCHEZ LOSADADANITHNombres:

Estado CivilApodo:
CARRERA 3 CON CALLE 9 

CENTRO NEIVA HUILA
SI NO FechaLugarCapturado X

Lugar de notificación
CENTROBarrio:Dirección: CARRERA 1 H No 9 - 47

Municipio: | HUILADepartamento: 1 NEIVA
Correo electrónico:Teléfono:

Datos de los Padres
Apellidos: LOZANO BARRETONombres: LIGIA
Apellidos: SANCHEZ DIAZDONACIANONombres:

4. Sujeto procesal o inteirviniente que solicita laTaücliénqa:

 Fiscal | XX | Ministerio Público 1 |
Nombres y apellidos ANGEL MANUEL CASTILLO PADILLA
Dirección: I CALLE 18 A No 69-76 ZONA INDUSTRIAL MONTEVIDEO

Defensor
Código

2° PISOOficina:

BOGOTA D.C.Municipio:Departamento: BOGOTA D.C.
5893366 EXT. 1304 I Correo electrónico:Teléfono:

Datos relacionados con el Fiscal que conoce del caso

1 laüiMiEspecialidad | S | E | C C I | O | Código Fiscal 0 0 0Unidad

%Firma,
i

*L
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Código:
FGN-50000-F-25PROCESO PENAL

/FISCALIA
Versión: 02

ESCRITO DE ACUSACIÓNGENERAL DELA NACION

Página 2 de 28

79.974.389Tipo de documento: C.C. X No.Ras. otroc.e.
Expedido en País: Colombia Municipio: BOGOTA D.C.Depa rta mentó: CU N DINAMARCA
Primer Nombre Segundo NombreMICHEL RENE
Primer Apellido PEREZ Segundo Apellido LADINO

Día 09 Mes 12 AñoFecha de Nacimiento Edad1979 34 Sexo MASCULINO
Lugar de Nacimiento

País COLOMBIA Departamento CUNDINAMARCA Municipio BOGOTA !
Alias o apodo Profesión u ocupación ELECTRICO AUTOMOTRIZ í

Nombre de la madre MARIA TERESA Apellidos LADINO
Nombre del padre CARLOS Apellidos PEREZ

Rasgos Físicos
Estatura 1.68 Color de piel TRIGUEÑA Contextura FORNIDO Limitaciones físicas

™™as características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.)
CATRIZ FACIAL 030 IZQUIERDO, CICARIZ RODILLA IZQUIERDA, TATUAJE HOMBRO 

IZQUIERDO
’> ¡íÉ

Lugar de residencia
Dirección CARRERA 12 No - 34- 55 SUR CASA 31 

DETENCION DOMICILIARIA
Barrio

Bogotá D.C.Municipio Departamento TeléfonoCundinamarca
Correo Electrónico

DATOS DE LA DEFENSA
Tiene asignado defensor? NO SI Público: Privado X LT

Tipo de documento: C.C. X Pas. No.otroc.e.
Expedido en Departamento: Cundinamarca Municipio:
Nombres: Apellidos:

Lugar de notificación
ección: Barrio:

bepartamento: Municipio:
Teléfono: Correo electrónico:

ACUSADO No. III
Tipo de documento: C.C. X Pas. No.otro 17.691.044c.e.
Expedido en País: COLOMBIA CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA D.C.Departamento:
Primer Nombre HADER Segundo Nombre ANDRES
Primer Apellido GAITAN Segundo Apellido SANCHEZ

Día 21Fecha de Nacimiento Mes 09 Año 1985 Edad 28 Sexo MASCULINO
Lugar de Nacimiento

País COLOMBIA Departamento FLORENCIA Municipio CAQUETA
Alias o apodo Profesión u ocupación COORDINADOR DE

 OPERACIONES
Nombre de la madre ROSALBA Apellidos SANCHEZ
Nombre del padre HADER Apellidos GAITAN

Rasgos Físicos

L
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Estatura 11.88 [Color de piel [BLANCA [Contextura [FORNIDO | Limitaciones físicas

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.)

Lugar de residencia
Dirección Carrera 80 D No. 17 D- 68
Municipio BOGOTÁ D.C.

Barrio SANTA CATALINA
Departamento CUNDINAMARCA Teléfono

Correo Electrónico

DATOS DE LA DEFENSA
Tiene asignado defensor? NO SI Público: Privado LT TP No.
Tipo de documento: C.C. Pas. otro No.c.e.
Expedido en Departamento: Municipio:
Nombres: Apellidos:

Lugar de notificación
rección: Barrio:

Departamento: Municipio:
Teléfono: Correo electrónico:

ACUSADO No. IV
Tipo de documento: C.C. X Pas. otro No. 80.212.265c.e.
Expedido en País: COLOMBIA Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA D.C.
Primer Nombre EMAMANUEL Segundo Nombre ANDRES
Primer Apellido DIAZ Segundo Apellido RAMIREZ
Fecha de Nacimiento Día 25 Mes 12 Año 1983 Edad 30 Sexo MASCULINO

Lugar de Nacimiento
País COLOMBIA Departamento CUNDINAMARCA Municipio BOGOTA
Alias o apodo Profesión u ocupación ] COMERCIANTE

Apellidos {RAMIREZombre de la madre MARY
Nombre del padre VICTOR Apellidos DIAZ

Rasgos Físicos
1.70 Color de piel TRIGUEÑA Contextura DELGADA I Limitaciones físicasEstatura

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.)

Lugar de residencia
Dirección CALLE 2 No - 69a 27 Barrio
Municipio BOGOTA D.C. TeléfonoDepartamento CUNDINAMARCA
Correo Electrónico

iDATOS DE LA DEFENSA
Tiene asignado defensor? NO SI Público: Privado X LT TP No. !
Tipo de documento: C.C. Pas. ;No.otroc.e.
Expedido en Departamento: Cundinamarca Municipio:

!Nombres: Apellidos:
Lugar de notificación

i
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Dirección: Barrio:
Departamento: Municipio:
Teléfono: Correo electrónico:

ACUSADO No. V
Tipo de documento: C.C. X Ras. otro No. 80.819.522c.e.
Expedido en País: COLOMBIA Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA
Primer Nombre GUSTAVO Segundo Nombre ANDRES
Primer Apellido LEAL Segundo Apellido PINZON
Fecha de Nacimiento Día 02 Mes 03 Año 1985 Edad 29 Sexo MASCULINO

Lugar de Nacimiento
i

País COLOMBIA Departamento CUNDINAMARCA Municipio BOGOTA l
¡ai; ^s o apodo

lL-~rnbre de la madre I GLORIA
Profesión u ocupación

Apellidos PINZON ;
Nombre del padre ;GUSTAVO Apellidos LEAL

Rasgos Físicos
Estatura 1.78 Color de piel | TRIGUEÑA | Contextura | DELGADO | Limitaciones físicas

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.)

Lugar de residencia
Dirección CARCEL NACIONAL MODELO Barrio
Municipio CUNDINAMARCA Departamento TeléfonoBOGOTA
Correo Electrónico

DATOS DE LA DEFENSA
Tiene asignado defensor? NO SI Público: Privado LT TP No.

30 de documento: C.C. Pas. No.otroc.e.
expedido en Departamento: Municipio:

Nombres: ¡Apellidos:
Lugar de notificación

Dirección: Barrio:
Departamento: Cundinamarca Municipio:
Teléfono: Correo electrónico:

ACUSADO No. VI
Tipo de documento: C.C. X Pas. No. 5.860.327otroc.e.

País: COLOMBIAExpedido Departamento: TOLIMA Municipio: CARMEN DE 
ARICALAen

Primer Nombre JULIO Segundo Nombre
Primer Apellido HERRAN Segundo Apellido HERRERA

Día 23Fecha de Nacimiento Mes 07 Año Edad1966 47 Sexo MASCULINO
Lugar de Nacimiento

País COLOMBIA Departamento TOLIMA Municipio CARMEN DE ARICALA

!
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Alias o apodo JULIO Profesión u ocupación
Nombre de la madre IRENE Apellidos HERRERA
Nombre del padre CARPIO Apellidos HERRAN Q.P.D.

Rasgos Físicos
Estatura 11.56 | Color de piel | TRIGUEÑA | Contextura FORNIDO | Limitaciones físicas

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.)

Lugar de residencia
Dirección CARRERA 68 H No74B - 18 Barrio LAS FERIAS
Municipio CUNDINAMARCA Departamento TeléfonoBOGOTA
Correo Electrónico

DATOS DE LA DEFENSA
Tiene asignado defensor? NO SI Público: Privado LT TP No.

' o de documento: C.C. Pas. otro No.c.e.
Expedido Departamento: Municipio:
en

[Apellidos:Nombres:

Lugar de notificación
Dirección: Barrio:
Departamento: Cundinamarca Municipio:
Teléfono: Correo electrónico:

ACUSADO No. VII
Tipo de documento: C.C. X Pas. No. 92.540.583otroc.e.

País: COLOMBIAExpedido Departamento: Municipio: SINCELEJO
en

'mer Nombre EDWIN Segundo Nombre JOSE
Wrimer Apellido BONETT Segundo Apellido DIAZ

Día 21 Mes 09 AñoFecha de Nacim Edad1981 32 Sexo MASCULINOento

Lugar de Nacimiento
País COLOMBIA Departamento SANTANDER Municipio BARRANCABERMEJA

Profesión u ocupaciónAlias o apodo
Apellidos DIAZNombre de la madre RUBIELA
Apellidos BONETTNombre del padre ROQUE JACINTO

Rasgos Físicos
Limitaciones físicasEstatura 1.85 Color de piel TRIGUEÑA Contextura FORNIDO

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.)
Lugar de residencia

Dirección CARCEL NACIONAL MODELO Barrio
TeléfonoDepartamento BOGOTACUNDINAMARCAMunicipio

Correo Electrónico
DATOS DE LA DEFENSA

Tiene asignado defensor? NO SI Público: Privado LT TP No.
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Tipo de documento: C.C. Ras. otro No.c.e.
Expedido Departamento: Municipio:
en
Nombres: Apellidos:

Lugar de notificación
Dirección: Barrio:
Departamento: Cundinamarca Municipio:
Teléfono: Correo electrónico:

ACUSADO No. VIII
Tipo de documento: C.C. X Ras. otro No. 83.228.986c.e.
Expedido en País: COLOMBIA Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA i

Primer Nombre WILMER Segundo Nombre EDUARDO
imer Apellido QUIMBAYA Segundo Apellido VILLALBA

recha de Nacimiento Día 08 Mes 09 Año 1975 Edad 38 Sexo MASCULINO
Lugar de Nacimiento

País COLOMBIA Departamento HUILA Municipio RIVERA
Alias o apodo Profesión u ocupación
Nombre de la madre NIRSA Apellidos VILLALBA
Nombre del padre RUBEN DARIO Apellidos QUIMBAYA

Rasgos Físicos
Estatura 1.77 Color de piel TRIGUEÑA Contextura GRUESO Limitaciones físicas 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.)

Lugar de residencia
Dirección CALLE 2 No 13- 32 MEDIDA DE 

ASEGURAMIENTO
Barrio VILLA DEL PRADO ORQUIDEAS

Linicipio RIVERA Departamento TeléfonoHUILA
Correo Electrónico

iDATOS DE LA DEFENSA
iTiene asignado defensor? NO SI Público: Privado LT TP No. !
i

Tipo de documento: C.C. Pas. No.otroc.e.
Expedido en Departamento: Municipio:
Nombres: Apellidos:

Lugar de notificación i

Dirección: Barrio: !
Departamento: Cundinamarca Municipio:
Teléfono: Correo electrónico:

ACUSADO No. IX
Tipo de documento: C.C. X Pas. otro No. 7.696.733c.e.

País: COLOMBIAExpedido Departamento: CESAR Municipio: VALLEDUPAR
en
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Primer Nombre Segundo NombreDANITH
Primer Apellido SANCHEZ Segundo Apellido LOZADA

Día 21 Mes 06 AñoFecha de Nacimiento Edad Sexo MASCULINO1974 40
Lugar de Nacimiento ¡

País COLOMBIA Municipio : VALLEDUPARDepartamento CESAR
Profesión u ocupaciónAlias o apodo

íNombre de la madre LIGIA Apellidos LOZADA
Nombre del padre DONANCIANO Apellidos SANCHEZ

Rasgos Físicos
Estatura 1.65 Color de piel TRIGUEÑA ] Contextura {MEDIA I Limitaciones físicas

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.)
!

Lugar de residencia !
ección CARRERA 1 H No 947 Barrio

TeléfonoMunicipio HUILA Departamento NEIVA
Correo Electrónico

DATOS DE LA DEFENSA
Tiene asignado defensor? NO SI Público: Privado LT TP No.

Tipo de documento: C.C. No.Pas. otroc.e.

Expedido Municipio:Departamento:
en

Apellidos:Nombres:
Lugar de notificación

Dirección: Barrio:
Departamento: Cundinamarca Municipio:

Correo electrónico:Teléfono:
(

3. Fundamento de la acusación (Fáctico y jurídico)

Mediante Informe ejecutivo -FPJ 3- de fecha 13 de marzo de 201^ funcionarios de policía j 
judicial -SIJIN DECUN- al mando del IT EDGAR GONZALEZ, se^one en conocimiento de la i 
Unidad de Reacción inmediata URI -Cundinamarca, que a través de una fuente humana que 
conocida con el alias de "Óscar", quien solicita ser escuchado en diligencia de interrogatorio 
quien indica que tiene conocimiento de una banda delincuencia! que se dedica al hurto de toda 
clase de automotores en todo el territorio nacional mediante la modalidad de contrato de 
arrendamiento ficticio, donde manifiesta que la banda se han reunido y organizado para 
instalar empresas ficticias anunciando ser los encargados de realizar convocatorias por medio 
de cuñas radiales y oficina virtual, periódicos nacionales, regionales e internet anunciando 
requerir en arrendamiento vehículos.
Una vez los incautos propietarios entregan el rodante creyendo que van a recibir un canon de ! 
arrendamiento mensual y luego de diez a veinte vehículos de todas las marcas y tipos j 
proceden a hurtar los rodantes y desmontar las oficinas.
Algunos de los automotores son vendidos en el desguace en la Ciudad de Bogota, otros son 
vendidos a incautos compradores y otros son llevados a países vecinos.
La fuente manifiesta que ellos actúan con seguridad pues casi siempre los contratos se 1 
realizan para un término mínimo de un mes permitiéndoles rodar por todo el territorio Nacional

!
¡

!

|
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sin ser requeridos por la autoridad pues los vehículos no son reportados como hurtados ni 
solicitados por alguna autoridad.

Para ello utilizaron un registro de cámara de comercio de empresas legalmente constituidas 
que se encuentran en mora o que no han renovado el certificado correspondiente y sobre ellas 
montan las empresas ficticias, cambiándoles el nombre de los miembros, colocando en su lugar 
el de personas pertenecientes a la organización y últimamente colocan en la junta de socios el 
nombre de personas que han resultado víctimas de esta organización.

arrendar sus vehículos y equipos, suscriben un contrato de arrendamiento, haciendo entrega 
física de los rodantes y entregando los documentos originales de propiedad del automotor y 
copia de su cédula de ciudadanía.

Una vez han recibido una cantidad considerable de rodantes, proceden a falsificar la cédula de 
ciudadanía del propietario de estos (rodantes) y los venden con apariencia de legalidad a 
incautos compradores, quienes al final también resultan estafados, toda vez que esa venta está 

^cedida de unas conductas ilícitas (Falsedades, Abuso de confianza, etc.). Para ello cuentan 
ton treinta días teniendo en cuenta que el pago del arrendamiento se hace -supuestamente- 
mensual, tiempo del que disponen para vender los automotores y o desguazar los que no 
logran vender.

Así mismo los habilidosos miembros de esta organización delincuencia! toman en 
arrendamiento por días, lujosos apartamentos ubicados el norte de la ciudad, a donde citan a 
los compradores de los automotores que han recibido engañando a sus legítimos propietarios, 
esto con el fin de darle confianza a los potenciales compradores, los que finalmente resultan 
estafados, pues adquieren vehículos de ilícita procedencia.

PROCESO PENAL1 FISCALIA
GENERAL DE LA NACION ESCRITO DE ACUSACIÓN

• ^

Igualmente se estableció la identidad de varias de las personas que habían entregados sus 
equipos -maquinarias y vehículos supuestamente en arrendamiento y que al final resultaron 
ser víctimas de los miembros de la organización delincuencia! de marras y a quienes se les 
*cibieron las entrevista correspondiente, en la que relatan cómo fueron engañados.

En cumplimiento del plan metodológico y de las órdenes a policía judicial, los investigadores 
lograron obtener entrevistas a los testigos, reconocimiento fotográfico y videográfico de los 
miembros de la organización, así como la identificación, individualización y ubicación de la 
mayoría de las personas que conforman esta empresa criminal.

XSi,'»’

También se estableció que para sus actividades ¡lícitas, los miembros de la organización 
utilizaban de fachada el nombre de diferentes empresas tales como:

• AUTOPARTES QUINDIÓ, creada el 24 de agosto de 2004 y ubicada en la carrera 17 No 8- 80 
Bogota Actúa como propietaria DELZUITA DE LOS ANGELES SANGAMA BERMUDEZ 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.281.945
sur.

• "IMPORCAJAS J.E", creada el 22 de enero de 2010 y ubicada en la calle 65 No 28- 08 Bogota 
Actúa como propietaria LEYDY YURANY DAZA SUAREZ identificada con cédula de ciudadanía 
número 53.091.540

• FUNDACION COLOMBIANA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES OLVIDADAS 
"FUNCODER"., creada el 2 de Marzo de 2005 y ubicada en la calle 13 No 7- 90 Bogota, Actúa



L
/

.. yCódigo:
FGN-50000-F-25PROCESO PENALn FISCALIA

Versión: 02GENERAL DE LA NACION ESCRITO DE ACUSACIÓN
Página 9 de 28

• "A&C INGENIEROS CONSTRUCTORES LTDA EN LIQUIDACION, creada el 6 de Enero de 2006 ¡
y ubicada en la calle 151 No 4- 24 de Bogota. i

• "CONSTRUIR FUTURO Y BIENESTAR CFB creada el 11 de Mayo de 2011 y ubicada en la 
carrera 13 No 13- 24 oficina 816 de Bogota.

• "SERBIN SERVICIOS PROFESIONALES SOBRE BIEN RAIZ", creada el 21 de Diciembre de , 
2009 y ubicada en la calle 16 No 9—65 de Bogota Actúa como propietario ALVARO j 
HERNANDO DIAZ CARDOSO identificado con cédula de ciudadanía número 7.706.15

• "COMPAÑÍA DE MAQUINISTAS OBRAS CIVILES Y MINERAS LTDA ", SIGLA "COMOCIV" 
creada el 23 de Diciembre de 2010 y ubicada en la calle 1 C No 19 C—21

• "ALFONSO MURIEL ESTUDIOS RIESGO AMBIENTAL EU", creada el 4 de Septiembre de 2007 
y ubicada en la carrera 18 No 86 a—14

|¡ antro de las actividades investigativas, los funcionarios de policía judicial recibieron 
denuncias y entrevistas a las víctimas, realizaron reconocimiento fotográfico y videográficos en 
los que las víctimas reconocen a su agresores, diligencias de inspección a diferentes oficinas de 
tránsito, fiscalías delegadas, inmovilizaciones de vehículos comprometidos, incautaciones, etc.

Con el recaudo de estos EMP, EF e ILO, se solicitó ante un juez de control de garantías siete 
ordenes de captura contra los aquí indiciados y es así como el Juez 12. Penal municipal con i 
funciones de control de garantías de Bogotá, el día 18 de septiembre de 2013 expidió siete i 
ordenes de captura, entre ellas contra los aquí capturados.

í

!Solicitando audiencia preliminar y realizándose el día 01 de Agosto de 2014 ante un 
juez de control de Garantías de la ciudad de Bogota, la Legalización de registro de ¡ 
allanamiento, Legalización de Captura, Formulación de Imputación e Imposición de j 
Medida de Aseguramiento, impartiéndose por parte del Juzgado 18 Penal Municipal con : 
fundón de Control de Garantías la legalidad al procedimiento de Allanamiento y Registro j 

n cinco (10) inmuebles localizados en las direcciones ¡
' ’--IMIÉSMi Ubicado

i

en el barrio ciudad Latina, carrera 15 G No. 33-29 sur en el 
municipio de Soacha, lugar de residencia del indicado WILMAN JAIRO SIERRA MORALES, 
identificado con C.C 79,205,950.

ÜMMNófpjg
Ubicado en carrera 12 bis no. 34-55 sur, casa 31 conjunto residencial quintas de San Carlos, 
barrio San Carlos en la ciudad de Bogotá, lugar de residencia del Indicado MICHAEL RENE 
PEREZ LADINO, identificado con C.C 79,974,389
TÑlTOÉSÜE^olfRgS
Ubicado en el barrio Pradera carrera 65 No. 4G-31 en la ciudad de Bogotá, lugar de 
residencia del indicado HADER ANDRES GAITAN SANCHEZ, identificado con C.C 17,691,044.
ÍNMÜEBLEÍNo^CÜATRd
Ubicado en el barrio la Igualdad, calle 2 No. 69A-27 en la ciudad de Bogotá, lugar de 
residencia del indicado EMMANUEL ANDRES DÍAZ RAMIEZ, identificado con C.C 80,212,265.

Ubicado en la calle 23 No. 72A-91, torre 1 apartamento 1302 conjunto residencial La Riviera 
en la ciudad de Bogotá, lugar de residencia de los indiciados ALMA SOLEDAD CORTES 
GONZALEZ, identificado con C.C 52,053,724 y GUSTAVO ANDRES LEAL PINZON, identificado 
con C.C 80,819,522.
INMUEBLE No. SIETE
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Ubicado en la calle 75 N° No. 68 H - 62, Barrio las Ferias en la ciudad de Bogotá, lugar de 
residencia del indicado JULIO HERRAN HERRERA identificado con C.C 5.860.327__________ |

Ubicado en la Carrera 24 C NO. 1 F - 67 Barrio la fraguita en la ciudad de Bogotá, lugar de 
residencia del indicado EDWIN JOSE BONET DIAZ identificado con C.C 92.540.583
BifMiiiaíMilEiE
UBICADO EN LA CARREA 1 H NO. 9-47 BARRIO EL CENTRO EN LA CIUDAD DE NEIVA HUILA, 
LUGAR DE RESIDENCIA DEL INDICIADO DANITH SANCHEZ LOZADA, IDENTIFICADO CON 
C.C 7.696.733______
iftMÜEEÜElNoyiDlEZ
UBICADO EN LA CALLE 2 NO. 13-32 BARRIO ORQUÍDEA EN EL MUNICIPIO DE RIVERA 
HUILA, LUGAR DE RESIDENCIA DEL INDICADO WILMER EDUARDO QUIMBAYA VILLALBA, 
IDENTIFICADO CON C.C 83.228.986___________________________________________
Igualmente se impartió legalidad a la captura de las personas de: WILMAN JAIRO 

SIERRA MORALES, identificado con C.C 79,205,950. , MICHAEL RENE PEREZ LADINO, 
ntificado con C.C 79,974,389. , HADER ANDRES GAITAN SANCHEZ^ identificado con C.C 
,691,044. , EMMANUEL ANDRES DÍAZ RAMIEZ, identificado con C.C 80,212,265. , ALMA 

SOLEDAD CORTES GONZALEZ, identificado con C.C 52,053,724. GUSTAVO ANDRES LEAL 
PINZON, identificado con C.C 80,819,522. .JULIO HERRAN HERRERA identificado con C.C i 
5.860.327, EDWIN JOSE BONET DIAZ identificado con C.C 92.540.583. , DANITH SANCHEZ 
LOZADA, IDENTIFICADO CON C.C 7.696.733. ,WILMER EDUARDO QUIMBAYA VILLALBA, 
IDENTIFICADO CON C.C 83.228.986. , una vez culminada dicha legalización la Fiscalía por 
intermedio de este Delegado formuló imputación por el delito de CONCIERTO PARA 
DELINQUIR, TRATADO EN EL ARTICULO 340 DEL C.P., EN CONCURSO CON 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ESTAFA AGRAVADA CONSAGRADO EN EL 
ARTICULO 246, 247 NUMERAL 4o, los cuales fueron ACEPTADOS por los 
imputados. Menos por la Señora ALMA SOLEDA CORTES GONZALEZ quien acepta : 
parcialmente los cargos, Finalmente y en cuanto a la solicitud efectuada por parte de ' 
este Despacho sobre la Imposición de Medida de Aseguramiento se solicitó con i 
fundamento en lo consagrado en los artículos 306, 307, Literal A, numeral Io, 308 y i 

más normas concordantes del C.P.P, fue la cual por el Juez ordena la libertad ! 
inmediata délos señores: WILMAN JAIRO SIERRA MORALES, identificado con C.C 

79,205,950., MICHAEL RENE PEREZ LADINO, identificado con C.C 79,974,389. ,HADER^ 
ANDRES GAITAN SANCHEZ, identificado con C.C 17,691,044. EMMANUEL ANDRES DÍAZ 
RAMIEZ, identificado con C.C 80,212,265..,JULIO HERRAN HERRERA identificado con C.C 
5.860.327, DANITH SANCHEZ LOZADAf IDENTIFICADO CON C.C 7.696.733 , WILMER \ 
EDUARDO QUIMBAYA VILLALBA, IDENTIFICADO CON C.C 83.228.986 
Impone Medida De Aseguramiento De Detención Preventiva En Establecimiento De 
Reclusión, determinándose para el efecto, la CARCEL NACIONAL MODELO de Bogotá a 
los imputados GUSTAVO ANDRES LEAL PINZON y EDWIN JOSE BONET DIAZ identificado con 
C.C 92.540.583, identificado con C.C 80,819,522., por lo cual la misma entra a sustituirse j 
la detención domiciliaria respecto a la imputada ALMA SOLEDAD CORTES GONZALEZ, 
identificado con C.C 52,053,724, !

"-j. /

I

c

Como quiera que con base en los EMP, EF e ILO se puede afirmar con probabilidad de ¡ 
verdad, que las conductas delictivas existieron y que los imputados son Coautores, con : 
fundamento en el artículo 336 del código de procedimiento penal, Este delegado 
formula ACUSACIÓN contra los señores: GUSTAVO ANDRES LEAL PINZON, identificado ! 
con C.C 80,819,522. Y EDWIN JOSE BONET DIAZ identificado con C.C 92.540.583, por los 
punibles de: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRATADO EN EL ARTICULO 340

!

!
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DEL C.P., EN CONCURSO CON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ESTAFA
AGRAVADA CONSAGRADO EN EL ARTICULO 246, 247 NUMERAL 40,en calidad 
de COAUTORES.

!

!
4. * Datos de la víctima:

VICTIMA No. 1
Tipo de documento: C.C. X Ras. otro No.c.e. 4.148.201 i
Expedido en Departamento: BOYACA iMunicipio: MACANAL,
Nombres: ORLANDO Apellidos: BUITRAGO ROMERO !

Lugar de residencia
Dirección: Barrio:
Departamento: Municipio:
Teléfono: Correo electrónico:

DATOS APODERADOS DE LA VICTIMA
Nombres: N/A Apellidos: N/A
C.C. N/A T.P. Dirección N/A
Departamento: N/A Municipio: N/A

!Teléfono: N/A Correo electrónico:

VICTIMA No. 2
Tipo de documento: C.C. X Ras. No. 1.118.120.794otroc.e.
Expedido en Departamento: CASANARE Municipio: MONTERREY
Nombres: ERIK LEANDRO Apellidos: CALDERON

Lugar de residencia
Dirección: Barrio:

)artamento: Municipio:
«féléfono: Correo electrónico:

DATOS APODERADOS DE LA VICTIMA
Nombres: N/A Apellidos: N/A

Dirección N/AC.C. N/A T.P.
Departamento: N/A Municipio: N/A
Teléfono: Correo electrónico:N/A

VICTIMA No. 3
Tipo de documento: C.C. X Ras. 79.395.362No.otroc.e.
Expedido en Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: Bogotá
Nombres: OSWALDO Apellidos: UMANA OLARTE

Lugar de residencia
Dirección: Barrio:
Departamento: Municipio:
Teléfono: Correo electrónico:

DATOS APODERADOS DE LA VICTIMA
i
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Nombres: N/A Apellidos: N/A
c.c. N/A T.P. Dirección N/A ¡

Departamento: N/A Municipio: N/A
Teléfono: N/A Correo electrónico: i

VICTIMA No. 4
Tipo de documento: C.C. X Ras. otro No. 24.229.932c.e.

i
Expedido en Departamento: CASANARE Municipio: MONTEREY
Nombres: CALIRE SONIA Apellidos: PINZON DE ALVAREZ

Lugar de residencia
Dirección: Barrio:
Departamento: Municipio:
Teléfono: Correo electrónico: i

iá DATOS APODERADOS DE LA VICTIMAí'i! ¡
Nombres: N/A Apellidos: N/A !
C.C. N/A T.P. Dirección N/A
Departamento: N/A Municipio: N/A
Teléfono: N/A Correo electrón co:

VICTIMA No. 5
Tipo de documento: C.C. X Pas. No.otro 3.055.335c.e.
Expedido en Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: Guasca
Nombres: JORGER ENRIQUE Apellidos: ARDILA TOVAR

Lugar de residencia
Dirección: Barrio:

partamento: Municipio:
í’Teléfono: Correo electrónico:8603604

DATOS APODERADOS DE LA VICTIMA
Nombres: N/A Apellidos: N/A

Dirección N/AN/AC.C. T.P.
!

Departamento: N/A !Municipio: N/A
:Teléfono: Correo electrónico:N/A
i

VICTIMA No. 6 I
iTipo de documento: C.C. X Pas. MONTEREYNo.otroc.e.

Expedido en Departamento: CASANARE Municipio:
Nombres: Apellidos:HERMES FRANCISCO OYA GALINDO

Lugar de residencia
Dirección: Barrio:
Departamento: Municipio:
Teléfono: Correo electrónico:

DATOS APODERADOS DE LA VICTIMA
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Nombres: N/A Apellidos: N/A
C.C. N/A T.P. Dirección N/A
Departamento: N/A Municipio: N/A
Teléfono: N/A Correo electrónico: !

VICTIMA No. 7 I

Tipo de documento: C.C. X Pas. otro No.c.e. 1.032.364.188
Expedido en Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA
Nombres: FRANCISCO JAVIER Apellidos: MARTINEZ GOMEZ

Lugar de residencia
Dirección: Barrio:
Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA i

Teléfono: Correo electrónico:
DATOS APODERADOS DE LA VICTIMA

Nombres: N/A Apellidos: N/A
C.C. N/A T.P. Dirección N/A
Departamento: N/A Municipio: N/A
Teléfono: N/A Correo electrónico:

VICTIMA No. 8
Tipo de documento: C.C. X Pas. No. 13.926.073otroc.e. i

Expedido en Departamento: Municipio:
Nombres: MAURICIO ALBERTO Apellidos: VILLAMIZAR RUIZ

Lugar de residencia i
i

Dirección: Barrio:
partamento: Municipio:

Vreiéfono: Correo electrónico: i

DATOS APODERADOS DE LA VICTIMA
Nombres: N/A Apellidos: N/A

N/AC.C. T.P. Dirección N/A
Departamento: N/A Municipio: N/A
Teléfono: N/A Correo electrónico: i

VICTIMA No. 9
iTipo de documento: C.C. X Pas. otro No. 91.390.537c.e.

Expedido en I Departamento: | SANTANDER Municipio: BUCARAMANGA
Nombres: OSCAR AUGUSTO Apellidos: BUENO CADENA

Lugar de residencia
Dirección: Barrio:
Departamento: Municipio:
Teléfono: Correo electrónico:

DATOS APODERADOS DE LA VICTIMA
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| Apellidos: |N/A 

| N/A
| Municipio: N/A

« • w a » • f « • r-\

c.c. N/A T.P. Dirección
Departamento: | N/A
Teléfono: I N/A

!
Correo electrónico:

VICTIMA No !NrTipo de documento: I C.C. | X Pas. c.e. otro No. 19.472.167
BOGOTÁ feExpedido en i Departamento: ¡ CUNDINAMARCA Municipio:

Nombres: j ANTONIO MARIA Apellidos: feCASTILLO
Lugar de residencia ~r8/?6t/£

Dirección: Barrio: : /
Departamento: Municipio:
Teléfono: NTvCorreo electrónico:

fe,. DATOS APODERADOS DE LA VICTIMA
Nombres: | N/Á i|Apellidos: [N/A
C.C. N/A T.P. Dirección N/A

Municipio: I N/ADepartamento: | N/A 

Teléfono: N/A | Correo electrón co: [

VICTIMA No. 11
Tipo de documento: I C.C ¡X

Expedido en [ Departamento: TOLIMA 

Nombres: ¡JAIME

Pas. c.e. * otro No. 14.216.245

Municipio: IBAGUÉ 
[Apellidos: CASTANEDA QUIBAYO

Lugar de residencia
Dirección:

.^.parlamento:
Tfeléfono:

Barrio:
Municipio:

Correo electrónico:
DATOS APODERADOS DE LA VICTIMA i

Nombres: [N/A [Apellidos: N/A
C.C. N/A IT.P. Dirección N/A íDepartamento: N/A [ Municipio: | N/A
Teléfono: N/A Correo electrónlco:|

i
!VICTIMA No. 12

Tipo de documento: |C.C |X
Expedido en [ Departamento: 
Nombres: HERMIDES

| c.e. [ | otroPas. No. 79.393.114 i
Municipio:
CESPEDES OLIVERAApellidos:

Lugar de residencia
Dirección: Barrio:
Departamento: /Municipio:
Teléfono: 8102095 Correo electrónico:



/
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DATOS APODERADOS DE LA VICTIMA
Nombres: N/A Apellidos: N/A

icc. N/A T.P. Dirección N/A !
Departamento: N/A Municipio: N/A
Teléfono: N/A Correo electrónico:

VICTIMA No. 13
Tipo de documento: CC. X Ras. otro No. 79.636.500c.e.
Expedido en Departamento: ICUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA
Nombres: LUIS ERNESTO Apellidos: GUZMAN GARCIA i!

Lugar de residencia i

Dirección: Barrio:
ipartamento: Municipio:

tmteléfono: Correo electrónico:
DATOS APODERADOS DE LA VICTIMA

Nombres: N/A Apellidos: N/A
C.C. N/A T.P. Dirección N/A
Departamento: N/A Municipio: N/A ¡

Teléfono: iN/A Correo electrónico:

!5. Bienes Vinculados SI NO X
|

Descripción y situación jurídica (Clase de bien, autoridad que incauto, fines de la 
incautación, fecha y juez ante quien se legalizó la incautación).

EMP/EF/ILO (relacionar datos personales, lugares de ubicación números telefónicos de 
contacto) y otros documentos (Indicar entrevistas, informes de policía judicial, 
interrogatorio, actas, etc.)w

TESTIMONIALES

• IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente 
Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• IT. ARMANDO ZARATE CARDENAS, quien puede ser notificado en el comando de policía de 
Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• PT. GALEANO ARANGO OSMAN quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente 
Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

I• PT. PARRA VERGARA CESAR, quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente 
Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

i!!• PT HENAO JARAMILLO JESSICA, quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente I 
Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

•^STrilTiTRIANÁVpIAZ quien puede ser notificado por intermedio de este despacho.

i

i
i
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!
• HEIBERT ALEXANDER MARTINEZ SANCHEZ, quien puede ser notificado en el comando de i 
policía de Puente Aranda SUIN- DECUN o por intermedio de este despacho. !

• Señor MAURICIO ALBERTO VILLAMIZAR RUIZ quien puede ser notificado por intermedio de ! 
este despacho.

• SEÑOR LIBARDO SANCHEZ BARRETO quien puede ser notificado por intermedio de este 
despacho.

i

• PT. NULVER ESNEIDER ROZO OSORIO, quien puede ser notificado en el comando de policía de ; 
Puente Aranda SUIN- DECUN o por intermedio de este despacho

• DUCARDO CASTAÑEDA QUIMBAYO quien puede ser notificado por intermedio de este despacho.

• FABIO QUIMBAYA GONZALEZ quien puede ser notificado por intermedio de este despacho.

• SI ALEXANDER GARAVITO quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda 
JIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• P.T. CRISTIAN CAMILO PAEZ quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente 
Aranda SUIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• TE RAFAEL ANTONIO TINJACA, quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente 
Aranda SUIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• PT JAIME LEONARDO AMAYA MARTINEZ quien puede ser notificado en el comando de policía de 
Puente Aranda SUIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• PT. JULIO CESAR PARDO, quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda 
SUIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• P.T. EDWAR LOPEZ MEJIA quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda 
SUIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

i

%wa>'

PT.SANDRA MILENA BARRERA RUIZ TECNICO Professional en Dactiloscopia, quien puede ser 
i >tificado en el comando de policía de Puente Aranda SUIN- DECUN o por intermedio de este 
^despacho.

• IT, CARLOS EDUARDO HERRAN RUIZ, quien pueden ser notificados en el comando de policía de 
Puente Aranda SUIN- DECUN o por intermedio de este despacho

• PT,EDWARD TORRES SANCHEZ quienes puede ser notificado en el comando de policía de Puente ' 
Aranda SUIN- DECUN o por intermedio de este despacho

• PT. CESAR ARLEY PARRA VERGARA, quien puede ser notificado en el comando de policía de : 
Puente Aranda SUIN- DECUN o por intermedio de este despacho

• P.T. ALEX FERNANDO DIAZ MONTES quien puede ser notificado en el comando de policía de 
Puente Aranda SUIN- DECUN o por intermedio de este despacho

* |
• IT. CRISTIAN CAMILO PAEZ MAYORGA, quien puede ser notificado en el comando de policía de !
Puente Aranda SUIN- DECUN o por intermedio de este despacho. !

i

• PT. YEHISON RENTERIA ARCE quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente i 
Aranda SUIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

i

i
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• SI. GEISON HERNANDEZ LANCHEROS quien puede ser notificado en el comando de policía de i
Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho. |

!
• SI. JOHN MORENO PORRAS quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente ' 
Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• SI.WALTER CASTRO, quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda 
SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• PT.ANY MOSQUERA VALENCIA, quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente 
Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• TOBIAS JOSE PULIDO quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda !
SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho. ¡

• IJ. ARMANDO CASTELLANOS GAONA, quien pueden ser notificados en el comando de policía de ! 
Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

i
i

flE ANDERSONSANTIAGO AVILAN, quien puede ser notificado 
Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

en el comando de policía de :

• PT. DIEGO ALEXANDER QUINTERO MARENTES quien puede ser notificado en el comando de j
policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho. |

• PT. CESAR PARRA VERGARA quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente j 
Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• PT.DIEGO ALEXANDER QUINTERO quien puede ser notificado en ei comando de policía de 
Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

i

i

• IT. JHON MANUEL CARO BELTRAN, quien puede ser notificado en el comando de policía de 
Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• SI.JIMMY ALEJANDRO USSA PRADA, quien puede ser notificado en el comando de policía de ; 
ente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

pt.NULVER ROZO OSORIO, quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda j 
SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho. i

• PTANDERSON BETANCUR CUBIDES. quien puede ser notificado en el comando de policía de :
Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho. j

• PT.KEVIN NORIEGA ROA quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda 
SDIN-DECUN o por intermedio de este despacho.

• SI. JOSE MANUEL GALINDO HURTADO, quien puede ser notificado en el comando de policía de : 
Puente Aranda SDIN-DECUN o por intermedio de este despacho.

• PT.SEBASTIAN CAMILO OCAMPO MONSALVE, quien puede ser notificado en el comando de ; 
policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho. i

• PT. YEHISON RENTERIA ARCE, quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente 
Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• PTJAMIR ANDRES BOTACHE COLO quien puede ser notificado en el comando de policía de 
Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.
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• IT. CARLOS ARMANDO BEJARANO RAMIREZ, quien puede ser notificado en el comando de 
policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• PT. YEISON PEÑALOZA LOZANO, quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente 
Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• VICTOR MENESES CALDERON quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente 
Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

DOCUMENTALES
!

• Informe Ejecutivo — FPJ-3 - de fecha 13 de marzo de 2013/ suscrito por los servidores de Policía 
Judicial SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, IT. ARMANDO ZARATE CARDENAS, PT. ¡ 
GALEANO ARANGO OSMAN, PT. PARRA VERGARA CESAR, PT HENAO JARAMILLO JESSICA quienes ! 
pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de 1

te despacho. ¡
¡

• Interrogatorio de Indiciado FPJ - 27 STHIT TRIANA DIAZ identificado con c.c. 79.790.082 de i 
Bogotá, suscrita por el IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ quien puede ser notificado en el comando de | 
policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

!

• Informe Ejecutivo - FP3-3 - de fecha 19 de marzo de 2013/ suscrito por los servidores de Policía ■ 
Judicial SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, PT. GALEANO ARANGO OSMAN, quienes ' 
pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de I 
este despacho.

• Orden de Interceptación de Comunicaciones telefónicas y Similares- de fecha 20 de 
de 2013/ suscrito por el fiscal del caso.

• Solicitud labores de interceptación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema ! 
Esperanza- de fecha 20 de marzo de 2013/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía Judicial ! 
SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ.

mw

marzo

, Informe Ejecutivo - FPJ-3 - de fecha 03 de abril de 2013/ suscrito por los servidores de Policía ■ 
Judicial SIJIN DECUN TT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, PT. GALEANO ARANGO OSMAN, quienes : 

pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de ! 
este despacho.

• Informe de Investigador de Campo FPJ 11 de fecha 04 de marzo de 2013, suscrito por el !
servidor de Policía Judicial SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, PT. GALEANO ARANGO ' 
OSMAN, quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por ; 
intermedio de este despacho. |

• Orden de Interceptación de Comunicaciones telefónicas y Similares- de fecha 05 de abril de ; 
2013/ suscrito por el fiscal del caso.

i
• Solicitud labores de interceptación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema ¡ 
Esperanza- de fecha 05 de abril de 2013/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía Judicial ■ 
SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ.

• Orden de Interceptación de Comunicaciones telefónicas y Similares- de fecha 05 de abril de j 
2013/ suscrito por el fiscal del caso. !

a
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i
• Solicitud labores de interceptación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema 
Esperanza- de fecha 05 de abril de 2013/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía Judicial ; 
SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ.

• Informe Ejecutivo - FPJ-3 - de fecha 02 de mayo de 2013/ suscrito por los servidores de Policía 
judicial SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, quien puede ser notificado en el comando de 
policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Informe Ejecutivo — FP3-3 - de fecha 02 de mayo de 2013/ suscrito por los servidores de Policía 
Judicial SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, quien puede ser notificado en el comando de 
policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Declaración Jurada STHIT TRIANA DIAZ identificado con c.c. 79.790.082 de Bogotá, suscrita por el
IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente i 
Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho. j

•Entrevista al señor Libardo Sanchez Barreto identificado con c.c. 19.424.469de Bogota, suscrita por el I 
. GALEANO ARANGO OSMAN, quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda j 

Ipr JIN- DECUN o por intermedio de este despacho. i

• Solicitud de Análisis de EMP EF FPJ 12 - de fecha 17 de mayo de 2013/ suscrito por los ! 
servidores de Policía Judicial SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, quien puede ser ¡ 
notificado en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este i 
despacho.

• Informe de Investigador de Campo FPJ 11 de fecha 04 de abril de 2013, suscrito por el servidor 
de Policía Judicial SIJIN DECUN HEIBERT ALEXANDER MARTINEZ SANCHEZ, quien puede ser notificado 
en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Solicitud de Análisis de EMP EF FPJ 12 - de fecha 28 de J UNIO de 2013/ suscrito por los 
servidores de Policía Judicial SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, quien puede ser ; 
notificado en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este ! 
despacho.

i

:

i

Informe Ejecutivo - FPJ-3 - de fecha 05 de Julio de 2013/ suscrito por los servidores de Policía I 
dicial SIJIN DECUN PT. GALEANO ARANGO OSMAN, quien puede ser notificado en el comando de !

policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Orden de Cancelación de Comunicaciones telefónicas y Similares- de fecha 05 de Julio de 
2013/ suscrito por el fiscal del caso.

• Solicitud labores de Cancelación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema | 
Esperanza- de fecha 05 de Julio de 2013/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía Judicial 
SIJIN DECUN PT. GALEANO ARANGO OSMAN.

i
• Orden de Interceptación de Comunicaciones telefónicas y Similares- de fecha 05 de Julio de 
2013/ suscrito por el fiscal del caso.

• Solicitud labores de Interceptación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema , 
Esperanza- de fecha 05 de Julio de 2013/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía Judicial i 
SIJIN DECUN PT. GALEANO ARANGO OSMAN.

• Solicitud de Análisis de EMP EF FPJ 12 - de fecha 01 de Agosto de 2013/ suscrito por los I 
servidores de Policía Judicial SDIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, quien puede 
notificado en el comando de policía de Puente Aranda 
despacho.

ser
SIJIN- DECUN o por intermedio de este !
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• Entrevista al señor MAURICIO ALBERTO VILLAMIZAR RUIZ de fecha 12 08 de 2013 identificado con :
c.c. 13.926.073 de Málaga Santander, suscrita por la PT. Jessica Henao Jaramillo quien puede ser ¡ 

Notificada en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este 
despacho. 1

i
• Solicitud de Análisis de EMP EF FPJ 12 - de fecha 13 de Agosto de 2013/ suscrito por los ¡ 
servidores de Policía Judicial SDIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, quien puede ser 
notificado en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este , 
despacho.

• Informe de Investigador de Campo FPJ 11 de fecha 12 -09 de abril de 2013, suscrito por el 
sen/idor de Policía Judicial SIJIN DECUN HEIBERT ALEXANDER MARTINEZ SANCHEZ, quien puede ser 
notificado en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este 
despacho.

• Informe de Investigador de Campo FPJ 11 de fecha 12 -09 de abril de 2013, suscrito por el 1 
-vidor de Policía Judicial SIJIN DECUN HEIBERT ALEXANDER MARTINEZ SANCHEZ, quien puede ser

' T ^tificado en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este 1 
^despacho.

• Informe de Investigador de Campo FPJ 11 de fecha 12 -09 de abril de 2013, suscrito por el ;
servidor de Policía Judicial SIJIN DECUN HEIBERT ALEXANDER MARTINEZ SANCHEZ, quien puede ser ! 
notificado en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este ; 
despacho. i

• Informe Ejecutivo - FPJ-3 - de fecha 12 de Septiembre de 2013/ suscrito por los servidores de !
Policía Judicial SIJIN DECUN PT. GALEANO ARANGO OSMAN, quien puede ser notificado en el j 
comando de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho. i

• Orden de Cancelación de Comunicaciones telefónicas y Similares- de fecha 13 de Septiembre 
de 2013/ suscrito por el fiscal del caso.

» Solicitud labores de Cancelación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema 
Esperanza- de fecha 13 de Septiembre de 2013/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía 
_ dicial SIJIN DECUN PT. GALEANO ARANGO OSMAN.

Informe Ejecutivo - FPJ-3 - de fecha 26 de Septiembre de 2013/ suscrito por los servidores de 
Policía Judicial SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ PT. GALEANO ARANGO OSMAN, : 
quienes pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por 
intermedio de este despacho. ¡

• Orden de Interceptación de Comunicaciones telefónicas y Similares- de fecha 26 de 
Septiembre de 2013/ suscrito por el fiscal dei caso.

• Solicitud labores de Interceptación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema 
Esperanza- de fecha 26 de Septiembre de 2013/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía ' 
Judicial SIJIN DECUN PT. GALEANO ARANGO OSMAN.

• Informe de Investigador de Campo FPJ 11 de fecha 28 -Octubre de 2013, suscrito por el 
servidor de Policía Judicial SIJIN DECUN HEIBERT ALEXANDER MARTINEZ SANCHEZ, quien puede ser | 
notificado en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este 
despacho.

• Informe Ejecutivo-FPJ-3 - de fecha 28 de Octubre de 2013/ suscrito por los servidores de
Policía Judicial SDIN DECUN FT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, quien puede ser notificados en el i 
comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho. i

!

i
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• Orden de Cancelación de Comunicaciones telefónicas y Similares- de fecha 28 de Octubre de 
2013/ suscrito por el fiscal del caso.

• Solicitud labores de Cancelación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema 
Esperanza- de fecha 13 de Septiembre de 2013/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía 
Judicial SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ.

• Informe de Investigador de Campo FPJ 11 de fecha 27 -Noviembre de 2013, suscrito por el 
servidor de Policía judicial SUIN DECUN NÜLVER ESNEIDER ROZO OSORIO, quien puede ser notificado 
en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Informe de Investigador de Campo FPJ 11 de fecha 17 -Diciembre de 2013, suscrito por el 
servidor de Policía Judicial SIJIN DECUN HEIBERT ALEXANDER MARTINEZ SANCHEZ, quien puede 
notificado en el comando.de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este 
despacho.

ser

Informe de Investigador de Campo FPJ 11 de fecha 17 de Diciembre de 2013, suscrito por los 
IL, oidores de Policía Judicial SUIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, PT. GALEANO ARANGO 

OSMAN, quienes pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o 
por intermedio de este despacho.

• Informe de Investigador de Campo FPJ 11 de fecha 17 de Diciembre de 2013, suscrito por el 
servidor de Policía Judicial SUIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, quienes puede ser 
notificado en el comando de policía de Puente Aranda SUIN- DECUN o por intermedio de este 
despacho.

• Orden de Cancelación de Comunicaciones telefónicas y Similares- de fecha 17 de Diciembre 
de 2013/ suscrito por el fiscal del caso.

• Solicitud labores de Cancelación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema 
Esperanza- de fecha 17 de Diciembre de 2013/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía 
Judicial SUIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ.

Orden de Interceptación de Comunicaciones telefónicas y Similares- de fecha 17 de 
¡ ciembre de 2013/ suscrito por el fiscal del caso.

• Solicitud labores de Interceptación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema 
Esperanza- de fecha 17 de Diciembre de 2013/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía 
Judicial SUIN DECUN PT. GALEANO ARANGO OSMAN.

• Orden de Cancelación de Comunicaciones telefónicas y Similares- de fecha 17 de Diciembre 
de 2013/ suscrito por el fiscal del caso.

• Solicitud labores de Cancelación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema 
Esperanza- de fecha 17 de Diciembre de 2013/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía 
Judicial SUIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ.

• Entrevista al señor DUCARDO CASTAÑEDA QUIMBAYO identificado con c.c. 14.218.690 de Ibague, 
suscrita por el PT. GALEANO ARANGO OSMAN, quien puede ser notificado en el comando de policía de 
Puente Aranda SUIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Informe de Investigador de Campo FPJ 11 de fecha 21 -Abril de 2014, suscrito por el servidor de 
Policía Judicial SUIN DECUN HEIBERT ALEXANDER MARTINEZ SANCHEZ, quien puede ser notificado en 
el comando de policía de Puente Aranda SUIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

:



1

560
Código:
FGN-50000-F-25 ■JPROCESO PENAL

FISCALIA
Versión: 02GENERAL DE LA NACION ESCRITO DE ACUSACIÓN
Página 22 de 28

• Informe de Investigador de Campo FPJ 11 de fecha 21 -Abril de 2014, suscrito por el servidor de 
Policía Judicial SIJIN DECUN HEIBERT ALEXANDER MARTINEZ SANCHEZ, quien puede ser notificado en 
el comando de policía de Puente Aranda SI3IN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Informe Ejecutivo - FPJ-3 - de fecha 21 de Abril de 2014/ suscrito por los servidores de Policía : 
Judicial SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, quien puede ser notificados en el comando de 
policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Orden de Cancelación de Comunicaciones telefónicas y Similares- de fecha 21 de Abril de 
2014/ suscrito por el fiscal del caso.

• Solicitud labores de Cancelación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema ; 
Esperanza- de fecha 21 de Abril de 2014/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía Judicial 
SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ.

• Solicitud labores de Interceptación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema 
Esperanza- de fecha 21 de Abril de 2014/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía Judicial 

UN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ.
a;»-'
• Solicitud labores de Interceptación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema 
Esperanza- de fecha 21 de Abril de 2014/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía Judicial 
SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ.

• Entrevista al señor FABIO QUIMBAYA GONZALEZ identificado con c.c. 80.537.756 de Subachoque, 
suscrita por el IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, quien puede ser notificado en el comando de policía 
de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Certificados de cámara y comercio de las Empresas: CORVIN INGENIEROS, Proyecto Riesgo Ambiental ' 
EU, COMOCIV,AIC INGENIEROS, FUNDERU , SERVIN LTDA.

j

* Informe Ejecutivo - FPJ-3 - de fecha 30 de Mayo de 2014/ suscrito por los servidores de Policía ¡ 
Judicial SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, PT. GALEANO ARANGO OSMAN, quienes : 
pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de , 
este despacho.

Orden de Cancelación de Comunicaciones telefónicas y Similares- de fecha 30 de Mayo deím?2014/ suscrito por el fiscal del caso.

• Solicitud labores de Cancelación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema 
Esperanza- de fecha 30 de Mayo de 2014/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía Judicial : 
SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ.

• Orden de Interceptación de Comunicaciones telefónicas y Similares- de fecha 30 de Mayo 
de 2014/ suscrito por el fiscal del caso.

• Solicitud labores de Interceptación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema 
Esperanza- de fecha 30 de Mayo de 2014/ suscrito por el fiscal dei caso y servidor de Policía Judicial 
SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ.

• Informe de Investigador de Campo FP3 11 de fecha 04 de Julio de 2014, suscrito por el servidor i 
de Policía Judicial SIJIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, PT. GALEANO ARANGO OSMAN, 
quienes pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por 
intermedio de este despacho.

• Orden de Interceptación de Comunicaciones telefónicas y Similares- de fecha 30 de Mayo 
de 2014/ suscrito por el fiscal del caso.

!
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• Solicitud labores de Interceptación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema 
Esperanza- de fecha 30 de Mayo de 2014/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía Judicial 
SDIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ.

l
• Informe Ejecutivo — FPJ-3 - de fecha 04 de Junio de 2014/ suscrito por los servidores de Policía ¡ 
Judicial SDIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, PT. GALEANO ARANGO OSMAN, quienes 
pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de 
este despacho.

• Informe de Investigador de Campo FPJ 11 de fecha 06 de Junio de 2014, suscrito por el servidor 
de Policía Judicial SDIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, PT. GALEANO ARANGO OSMAN, 
quienes pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por 
intermedio de este despacho.

• Orden de Cancelación de Comunicaciones telefónicas y Similares- de fecha 9 de Junio de 
2014/ suscrito por el fiscal del caso.

Solicitud labores de Cancelación de Comunicaciones telefónicas ante el sistema 
... peranza- de fecha 09 de Junio de 2014/ suscrito por el fiscal del caso y servidor de Policía Judicial 
SDIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ.

sW

• Orden de Allanamiento y Registro- de fecha 30 de Julio de 2014/ suscrito por el fiscal del caso.

• Informe Ejecutivo - FPJ-3 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por los servidores de Policía 
Judicial SDIN DECUN IT. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ, PT. GALEANO ARANGO OSMAN, quienes 
pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de 
este despacho.

• Informe Ejecutivo - FPJ-3 - de fecha 30 de Julio de 2014/ suscrito por los servidores de Policía 
Judicial SDIN DECUN TE. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ,SI ALEXANDER GARAVITO PT. GALEANO 
ARANGO OSMAN, P.T. CRISTIAN CAMILO PAEZ quienes pueden ser notificados en el comando de 
policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Informe Ejecutivo - FPJ-3 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por los servidores de Policía 
Micial SDIN DECUN TE RAFAEL ANTONIO TINJACA, PT.JAIME LEONARDO AMAYA MARTINEZ PT.

{ LIO CESAR PARDO, P.T. EDWAR LOPEZ MEJIA quienes pueden ser notificados en el comando de , 
^Policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Acta de Registro y allanamiento FPJ 18 de fecha 31 de Julio de 2014, suscrito por TE RAFAEL 
ANTONIO TINJACA, PT.JAIME LEONARDO AMAYA MARTINEZ PT. JULIO CESAR PARDO, P.T. EDWAR 
LOPEZ MEJIA quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o 
por intermedio de este despacho.

• Acta de Registro y allanamiento FPJ 18 de fecha 31 de Julio de 20134 suscrito por PT.JAIME 
LEONARDO AMAYA MARTINEZ PT. JULIO CESAR PARDO quienes pueden ser notificados en el comando 1 
de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Informe de Registro y Allanamiento -FPJ-19 de fecha 31 de Julio de 2014 suscrito por los 
servidores de Policía Judicial SDIN DECUN TE- RAFAEL ANTONIO TINJACA, PT.JAIME LEONARDO 
AMAYA MARTINEZ PT. JULIO CESAR PARDO, P.T. EDWAR LOPEZ MEJIA quienes pueden ser ; 
notificados en el comando de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este 
despacho.

• Acta de derechos de capturado del señor WILMAN JAIRO SIERRA MORALES el día 31 de Julio de 
2014, suscrito por PT. JAIME LEONARDO AMAYA MARTINEZ quien puede ser notificado en el comando 
de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho
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• Solicitud de Análisis de EMP y EF - - FPJ 12 ei día 31 de Julio de 2014, suscrito por PT. JAIME 
LEONARDO AMAYA MARTINEZ quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda 
SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho

• Informe Investigador de laboratorio - FPJ-13 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por ios 
servidores de Policía Judicial SDIN DECUN PT.SANDRA MILENA BARRERA RUIZ TECNICO Professional 
en Dactiloscopia, quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN 
o por intermedio de este despacho.

• Informe Ejecutivo — FP3-3 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por los servidores de Policía 
Judicial SDIN DECUN IT. CARLOS EDUARDO HERRAN RUIZ, PT.EDWARD TORRES SANCHEZ PT. 
CESAR ARLEY PARRA VERGARA, P.T. ALEX FERNANDO DIAZ MONTES quienes pueden ser notificados 
en el comando de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Acta de Registro y allanamiento de fecha 31 de Julio de 20134 suscrito por CARLOSEDUARDO 
HERRAN RUIZ, PT.EDWARD TORRES SANCHEZ quienes pueden ser notificados en el comando de 
policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

^ informe de Registro y Allanamiento “FPJ-19 de fecha 31 de Julio de 2014 suscrito por los 
servidores de Policía Judicial SDIN DECUN IT. CARLOS EDUARDO HERRAN RUIZ, quienes pueden 
notificados en el comando de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este 
despacho.

ser

• Acta de derechos de capturado del señor MICHEL RENE PEREZ LADINO el día 31 de Julio de 
2014, suscrito por PT. BRAYAN ESTIBEN PONCE BASTIDAS y JOSE LUIS GUTIERREZ OROZCO quienes 
pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de 
este despacho

• Solicitud de Análisis de EMP y EF - - FPJ 12 el día 31 de Julio de 2014, suscrito por 
PT.EDWARD TORRES SANCHEZ quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda 
SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho

• Informe Ejecutivo - FPJ-3 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por los servidores de Policía 
Judicial SDIN DECUN IT. CRISTIAN CAMILO PAEZ MAYORGA, PT. YEHISON RENTERIA ARCE quienes 
■“ eden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de

te despacho.i

• Acta de derechos de capturado del señor HADER ANDRES GAITAN SANCHEZ el día 31 de Julio 
de 2014, suscrito por PT. CRISTIAN CAMILO PAEZ MAYORGA quien puede ser notificado en el comando 
de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho -

• Solicitud de Análisis de EMP y EF - - FPJ 12 el día 31 de Julio de 2014, suscrito por PT. 
CRISTIAN CAMILO PAEZ MAYORGA quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente 
Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Informe Investigador de laboratorio — FPJ-13 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por los 
servidores de Policía Judicial SDIN DECUN PT.SANDRA MILENA BARRERA RUIZ TECNICO Professional 
en Dactiloscopia, quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN 
o por intermedio de este despacho.

• Informe Ejecutivo - FPJ-3 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por el servidor de Policía 
Judicial SDIN DECUN .SI. GEISON HERNANDEZ LANCHEROS quien puede ser notificado en el comando 1 
de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Informe de Registro y Allanamiento -FPJ-19 de fecha 31 de Julio de 2014 suscrito por los 
servidores de Policía Judicial SDIN DECUN SI. GEISON HERNANDEZ LANCHEROS quien puede ser

L
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notificado en el comando de policía de Puente Aranda SDIN- DECUN o por intermedio de este 
despacho.

• Acta de derechos de capturado del señor EMANUEL ANDRES DIAZ RAMIREZ el día 31 de Julio de 
2014, suscrito por SI. GEISON HERNANDEZ LANCHEROS quien puede ser notificado en ei comando de 
policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho

• Acta de Registro y allanamiento FPJ- 18 de fecha 31 de Julio de 20134 suscrito por SI JHON 
MORENO PORRAS, SI. GEISON HERNANDEZ LANCHEROS quienes pueden ser notificados en el 
comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Solicitud de Análisis de EMP y EF - - FPJ 12 el día 31 de Julio de 2014, suscrito por SI. JOHN 
MORENO PORRAS quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda SUIN- 
DECUN o por intermedio de este despacho.

• Informe Ejecutivo - FPJ-3 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por los servidores de Policía 
Judicial SIJIN DECUN SI. ALEXANDER GARAVITO, SI.WALTER CASTRO, PT.ANY MOSQUERA VALENCIA,

^ iBIAS JOSE PULIDO quienes pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda 
^bsp-JIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Informe de Registro y Allanamiento -FPJ-19 de fecha 31 de Julio de 2014 suscrito por los 
servidores de Policía Judicial SIJIN DECUN SI. ALEXANDER GARAVITO, SI. WALTER CASTRO, PTANY 
MOSQUERA VALENCIA, TOBIAS JOSE PULIDO quienes pueden ser notificados en el comando de policía 
de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Acta de Registro y allanamiento FPJ- 18 de fecha 31 de Julio de 20134 suscrito por SI. 
ALEXANDER GARAVITO, SI.WALTER CASTRO, PTANY MOSQUERA VALENCIA, TOBIAS JOSE PULIDO 
quienes pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por 
intermedio de este despacho.

• Acta de derechos de capturado del señor GUSTAVO ANDRES LEAL PINZON el día 31 de Julio 
de 2014, suscrito por SI. ALEXANDER GARAVITO quien puede ser notificado en el comando de policía 
de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

Solicitud de Análisis de EMP y EF - - FPJ 12 el día 31 de Julio de 2014, suscrito por SI. 
tu!(f^EXANDER GARAVITO quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- 

'■ DECUN o por intermedio de este despacho.

• Acta de derechos de capturado de la señora ALMA SOLEDAD CORTES GONZALEZ el día 31 de 
Julio de 2014, suscrito por SI. ALEXANDER GARAVITO quien puede ser notificado en ei comando de 
policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Acta de Incautación de Elementos fecha 31 de Julio de 20134 suscrito por SI. ALEXANDER 
GARAVITO, quienes pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN 
o por intermedio de este despacho.

• Informe de Investigador de Campo FPJ 11 de fecha 31 de Julio de 2014, suscrito por el servidor 
de Policía Judicial SIJIN DECUN PT. TOBIAS ALIRIO PULIDO GUTIERREZ, Técnico Profesional en 
Fotografía Judicial quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- 
DECUN o por intermedio de este despacho.

• Informe Ejecutivo - FPJ-3 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por los servidores de Policía ; 
Judicial SIJIN DECUN IJ. ARMANDO CASTELLANOS GAONA, SI. ANDERSONSANTIAGO AVILAN, PT. 
DIEGO ALEXANDER QUINTERO MARENTES quienes pueden ser notificados en el comando de policía de | 
Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho. i

!
!
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• Informe de Registro y Allanamiento -FPJ-19 de fecha 31 de Julio de 2014 suscrito por los
servidores de Policía Judicial SIJIN DECUN U. ARMANDO CASTELLANOS GAONA, SI.
ANDERSONSANTIAGO AVILAN, PT. DIEGO ALEXANDER QUINTERO MARENTES quienes pueden 
notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este 
despacho.

• Acta de Registro y allanamiento FPJ-18 de fecha 31 de Julio de 20134 suscrito por
IJ. ARMANDO CASTELLANOS GAONA, SI. ANDERSONSANTIAGO AVILAN, PT. CESAR PARRA VERGARA 
quienes pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por 
intermedio de este despacho.

• Informe Ejecutivo — FP3-3 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por los servidores de Policía 
Judicial SIJIN DECUN IJ. ARMANDO CASTELLANOS GAONA y PT. CESAR PARRA VERGARA quienes 
pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de 1 
este despacho.

• Acta de derechos de capturado del señor JULIO HERRAN HERRERA el día 31 de Julio de 2014, ! 
^ ;crito por y PT. CESAR PARRA VERGARA quien puede ser notificado en el comando de policía de 
^ -^nte Aranda SIJIN-DECUN o por intermedio de este despacho.

• Solicitud de Análisis de EMP y EF - - FP3 12 el día 31 de Julio de 2014, suscrito por PT.DIEGO 
ALEXANDER QUINTERO quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda . SIJIN- 
DECUN o por intermedio de este despacho.

• Informe Ejecutivo — FPJ-3 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por los servidores de Policía 
Judicial SIJIN DECUN IT. JHON MANUEL CARO BELTRAN, SI.JIMMY ALEJANDRO USSA PRADA, 
PT.NULVER ROZO OSORIO, PTANDERSON BETANCUR CUBIDES. PT.KEVIN NORIEGA ROA quienes 
pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de 
este despacho.

• Acta de Registro y allanamiento FPJ- 18 de fecha 31 de Julio de 20134 suscrito por IT. JHON ' 
MANUEL CARO BELTRAN, SI.JIMMY ALEJANDRO USSA PRADA, PT.NULVER ROZO OSORIO, 
PTANDERSON BETANCUR CUBIDES. PT.KEVIN NORIEGA ROA quienes pueden ser notificados en el . 
comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

ser

Informe de Registro y Allanamiento -FPJ-19 de fecha 31 de Julio de 2014 suscrito por los 
servidores de Policía Judicial SIJIN DECUN IT. JHON MANUEL CARO BELTRAN, SI.JIMMY ALEJANDRO 
USSA PRADA, PT.NULVER ROZO OSORIO, PT ANDERSON BETANCUR CUBIDES. PT.KEVIN NORIEGA 
ROA quienes pueden ser notificados en ei comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por 
intermedio de este despacho.

• Acta de derechos de capturado del señor EDWIN JOSE BONETT DIAZ el día 31 de Julio de 
2014, suscrito por y PT. CESAR PARRA VERGARA quien puede ser notificado en el comando de policía 
de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Acta de Incautación de Elementos fecha 31 de Julio de 20134 suscrito por PT. NULVER ROZO, 
quienes pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por 
intermedio de este despacho.

• Informe de Investigador de Campo FPJ 11 de fecha 31 de Julio de 2014, suscrito por el servidor 
de Policía Judicial SIJIN DECUN PT. NULVER ESNEIRDER ROZO OSORIO, Técnico Profesional en 
Fotografía Judicial quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda SDIN- 
DECUN o por intermedio de este despacho.

• Solicitud de Análisis de EMP y EF - - FPJ 12 el día 31 de Julio de 2014, suscrito por P.T KEVIN 
NORIEGA quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por j 
intermedio de este despacho.
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• Informe Investigador de laboratorio - FP3-13 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por los 
servidores de Policía Judicial SIJIN DECUN PT.SANDRA MILENA BARRERA RUIZ TECNICO Professional 
en Dactiloscopia, quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN 
o por intermedio de este despacho.

• Informe Ejecutivo - FPJ-3 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por los servidores de Policía 
Judicial SIJIN DECUN PT.YEHISON RENTERIA ARCE quien puede ser notificado en el comando de 
policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Informe de Registro y Allanamiento -FPJ-19 de fecha 31 de Julio de 2014 suscrito por los 
servidores de Policía Judicial SIJIN DECUN SI. JOSE MANUEL GALINDO HURTADO, PT.SEBASTIAN 
CAMILO OCAMPO MONSALVE, PT. YEHISON RENTERIA ARCE. PT.JAMIR ANDRES BOTACHE COLO 
quienes pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por 
intermedio de este despacho.

• Acta de Registro y allanamiento FPJ- 18 de fecha 31 de Julio de 20134 suscrito por SI. JOSE 
“\NUEL GALINDO HURTADO, PT.SEBASTIAN CAMILO OCAMPO MONSALVE, PT. YEHISON RENTERIA

CE. PT.JAMIR ANDRES BOTACHE COLO quienes pueden ser notificados en el comando de policía de 
Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Informe Ejecutivo — FPJ-3 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por los servidores de Policía 1 
Judicial SIJIN DECUN IT. CARLOS ARMANDO BEJARANO RAMIREZ, PT.OSMAN JAVIER GALEANO 
ARANGO, PT. YEISON PEÑALOZA LOZANO quienes pueden ser notificados en el comando de policía de 
Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Acta de derechos de capturado del señor WILMER EDUARDO QUIMBA YA VILLALBA el día 31 de 
Julio de 2014, suscrito por IT. CARLOS ARMANDO BEJARANO RAMIREZ, y quien puede ser notificado en 
el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Informe Investigador de laboratorio - FPJ-13 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por los 
servidores de Policía Judicial SIJIN DECUN PT.SANDRA MILENA BARRERA RUIZ TECNICO Professional 
en Dactiloscopia, quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN 
o por intermedio de este despacho.

a Informe Ejecutivo - FPJ-3 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por los servidores de Policía 
^Judicial SIJIN DECUN IT. CARLOS ARMANDO BEJARANO RAMIREZ, PT.OSMAN JAVIER GALEANO 

ARANGO, PT. YEISON PEÑALOZA LOZANO, VICTOR MENESES CALDERON quienes pueden ser 
notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este 
despacho.

.y

• Acta de derechos de capturado del señor DANITH SANCHEZ LOZADA el día 31 de Julio de 2014, 
suscrito por PT.OSMAN JAVIER GALEANO ARANGO, y quien puede ser notificado en el comando de 
policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN o por intermedio de este despacho.

• Acta de Incautación de Elementos fecha 31 de Julio de 20134 suscrito por PT.OSMAN JAVIER 
GALEANO ARANGO, quienes pueden ser notificados en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- 
DECUN o por intermedio de este despacho.

• Informe Investigador de laboratorio - FPJ-13 - de fecha 31 de Julio de 2014/ suscrito por los 
servidores de Policía Judicial SIJIN DECUN PT.SANDRA MILENA BARRERA RUIZ TECNICO Professional 
en Dactiloscopia, quien puede ser notificado en el comando de policía de Puente Aranda SIJIN- DECUN i 
o por intermedio de este despacho. !

!
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7. Datos del Fiscal:

Nombres y apellidos ANGEL MANUEL CASTILLO PADILLA
Dirección: CALLE 18 A No. 69-76 Zona Industrial Montevideo Oficina:
Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA D.C.
Teléfono: 5893366 Correo electrónico: N/A
Unidad COORDINACION GRAL. URI#s No. de Fiscalía PRIMERA

Firma,
iC2c? 'h lANGELM^NUEL CASTILLO PADILLA
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iBogotá, Agosto 5 de 2020 i
í iSeñor

STH1T TRIAMA DIAZ 
ID 15352 Patio 1 
Gárcei San Isidro 
Popayán Cauca
direccion.epopopayan@ínpec.gov.co

! i
i

i n
Mi
I li

IASUNTO: Respuesta dejecho de peiciéíi de 7 junio de 2020

!
¡wRespetado señor: i ! i

! I!;Í
Con ocasión al asmto, de? cual sofe iemp conocsmiento aí momento de. ser 
notificado cié acción de tutela impetrada por usted, procedo a dar respuesta a su 
solicitud con base en fe información cbíen«da de£ Doctor Angel -Manuel Castiílo 
Padilla, sistema SPOA y sistema rama Judicial, así:

3
i
¡

del radicadoFrente a la obtención de copia e.m.p. dentro 
110016000705201380028, procedo a verfficar en el sistema SPOA, que relación 
tiene usted con la fevestsgacic^ garfeando que no extete vínculo, como sujeto 
activo ni pasivo, por. lo que no seda procedente ía expedición de piezas 
procesales.

í \
# ' !

I
3

i
i i

De otro lado y aí cotejar la información con el sistema Rama Judicial, se establece 
que existen sendas anotaciones, una de ellas, precisa para el día 21 de 
septiembre de 2015, asignación a! Juzgado 8 Penal de Conocimiento para definir 
asunto de aceptación de carpos por preacuerdo, considero, aí tratarse de un tema 
de cosa juzgada, podría requerir a dicho despacho con !a finalidad que usted 
pretende,

Respecto a la definición jurídica de indiciado, debo remitirme a ía respuesta que se 
le brindara en su oportunidad di cstoa Fiscal Angel Manuel Castillo Padilla en 
documento de fecha 21 de mayo de 2018 [el cual anexo} donde es prolijo en la 
explicación que para el día de hoy vuetve a requerir, igualmente hago traslado de 
otra respuesta que se le ofrece en documento de fecha 5 de septiembre del 
mismo año [el cual anexo], siendo explícito en atender todos sus interrogantes.

Con eiío quiero signíftcarte que usted nunca ha sido objeto de persecución penal 
dentro del radicado antehcmerfe eaiiuroado, además de ello, se precisa por quien 
instruyo ía invesfigaacn en su momento, su partádpadon "se ■■circunscribió-a 
suministrar información para !a desarticulación de una estructura delictiva y que 
con ocasión de ello a usted le fueron entregados unos recursos económicos por 
parte de ia Policía Nacional bajo modalidad de recompensa.

Frente a la extelenda de otras snvestiigadones en su contra, se precisa una en 
curso
730016000444201002061 de fe cual, ei Fiscal instructor te brindo respuesta el
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Con ello doy respuesta en forma completa a las solicitudes presentadas en su 
derecho de petición'. i i: !I í! i i

I!!I- !

NiAtentamente,
¡! !í

3
!!!

/
* í

) CXf'NA Mi
John Jairo Martin Ramírez 
Fiscal 1 Estructura de Apoyo

i tí

Anexo; Lo anunciado en 8 foüos 3
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Radicado No. 20187430017571
Ofició No. 

21/05/201S 
Página 1 efe 3

I f
iBogotá, D.C. \

iSeñor;
STHIT TRiAMA DIAZ
Cárcel San Isidro Patio N° 4 Calle 13 Nte N* 62 - 
Popayán - Cauca

H
íj i

i Tii {

V I
VNí. •

! ASUNTOS «ESPaESTmD€Í^I^DEPEI!GíOI<?2^ 8S2Q®)S3S3,
^■ 2Q1ÉQ^O0IK>723 2QÍ773990383Q42 ^

\
\

Kl-U!*

I.i \«Dando respuesta a los derechos de petición de fecha 2018020000383, 
2018Q2SÜ0Ü0723,201773SS03SSIMZ, se pm€aá& en los siguientes términos;

Ü i i

Debe aclararse antes da dar respuesta a sus peticiones, como se encuentra 
estructurado el Sistema Penal Acusatorio en ip referente a -vinculación de 
ciudadanos a investigaciones y principios de oportunidad, o la figura de 
recompensas por parte de la Policía Nacional por información eficaz para1 
desarticular bandas csáranaftKí.' ' .
Cualquier ciudadano que esté inveterado en una actividad delincuenciai, se 
vincula a una investigación, a través de una audiencia de formujación de 
imputación de cargos, donde eí fiscal le indica los delitos y los hechos por los 
cuales se encuentra señalado como - responsable de una actividad 
delincuencia!. Surtida esta etapa el fiscal . podrá optar por la aplicar ef 
principios de oportunidad, el cual señala en el articulo 321 y 322 del C.P.P que 
puede ser benenoanc de esta figura: 4o.- ^Cuando el imputado hasta antes 
de iniciarse la audiencia de Juzgamiento colabore eficazmente para evitar que - 
ei delito continué ejecutándose, o que se realicen otros, o cuando suministre 
información eficaz para la desarticulación de bandas de delincuencia 
organizada...”
Por otro lado ía Policía Nacional tiene dentrb de su presupuesto un rubro para í- —- 
pago de información valiosa para
desarticular una organización crimina!, pago que se realiza conforme ai aporte ■ 
dado en pro de desarticufar un grupo criminal.
Teniendo claridad de los conceptos antes señalados me referiré al caso; la 
investigación bajo ei NUC110016000705201380028, la cual ya se culminó con 
sentencias condenatorias para varias personas, donde usted señor STHIT 
TR1ANA DIAZ _ fungió como mfamvax&b - indiciado, quien aportó 
voluntariamente una iiformacsén, es por etk> que con fecha 18 de marzo de 
2013, rindió dirigencia de interrogatorio de indiciado, ante los funcionarios de 
policía judicial i.T EDGAR GONZALEZ GONZALEZ y? en presencia de su 
abogado ei doctor SANTIAGO CASTELLANOS ANGARÍTA, documento que 
se encuentra debidamente firmado por todas las partes intervinientes, en esa 
diligencia de interrogatorio, usted STHJT TRIANA DÍAZ relata varios eventos 
en los cuales usted haber paatsclpado, habla de una banda criminal
dedicada a la actividad que consiste en hacer anuncios de que se reciben en
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V }Radicado No. 20137430017571 

Oficio No. 
21/05/2013 

Página 2 de 3
arrendamiento vehículos con ciertas características y ciertos modelos, con !a 
finalidad de airendartos a ©rÉsJades o empresas petroleras y que ofrecen
una buena cantidad de dinero por ese arrendamiento, para éfio
solicitan que además cteí vehículo, el propietario entregue fotocopia de cédula 
de ciudadanía y el original de la tarjeta de propiedad del vehículo, como tienen 
un mes para realizar los documentos, es decir mientras se vence eí mes para 
pagar el primer arrendamiento, los documentos son falsificados, la cédula de 
ciudadanía y la faceta dé pmpieáad del vehículo, para venderlos a terceras 
personas, tos vehicute que no logran vender son deshuesados, venden sus 
partes en ef mercado negro de auto partes de automotores,
Al analizar ei interrogatorio se considera necesario para mayor claridad se 
librará una orden de policía judicial de declaración jurada arite este delegado,' '
la cual se realizó el día 10 de mayo de 2013, donde usted vueívé a hacer la 
misma narración qise hizo em¡ eí rnterrogatorio, pero esta vez ya bajó la 
gravedad de juramento, contornee apaiece en el documente de'declaración 
jurada de fecha antes mencionada 10 de mayo de 2013 donde usted STHíT 
TRIANA DIAZ, el !T. EDGAR GONZALEZ GONZALEZ y este servidor ANGEL 
MANUEL CASTILLO PADILLA, con la información que nos suministró, ia cual 
resultó relevante para la investigación se logró identificar un gran número de 
malhechores participantes en diferentes eventoi exactamente (20) eventos, 
logrando esclarecer varios hiatos en esta. ssKsdalsdad a vehículos, lográndose 
judiciaíizar un número considerable de personas que aceptaron cargos y que 
se encuentran a la fecha condenados.
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NiPor lo anterior señor STHIT TRIANA DIAZ, a! haber confesado su 

participación en estos hurtos a vehículos, no se le vinculó en la noticia criminal 
No. 110016705201380028, y menos aún se ie formuló imputación de cargos 
en atendon a ta TO&a&oradóft efess; que suministro para la identificación de 
los miembros de esto banda que fueron repito debidamente judictaíizadcs y 
que a la fecha están condenados.
Se le había hablado de un principio de oportunidad ínicialmente, pero para ello 
había que vincularlo judicialmente y solicitar el principio de oportunidad, dentro 
de la investigación donde aportó la información, situación qué no resultaba tan 
favorable judídalmefite pues resuiaea condenado. Teniendo claridad deja * 
ínformadóo que había aportado, dedál no yjncuteffto al proceso, dejándolo 
libre de toda responsabilidad, sin embargo por la información que brindo y en 
atención, a que delató a un gran número de personas seje solicitó protección 
con fecha"08 de agosto,dé 2014, anteja Dirección Nacional de Protección 
Asistencia, amparo que ya no es deí resorte de esta Fiscalía, a la fecha no se" 
tiene conocimiento del resufedo de¿ estudio de seguridad por parte de este 

V organismo para adoptar la deosiérride protección. ?
. En lo referente a la mvesfigacton por el cual se encuentra privado de la libertad 

- en la ciudad de Popayán por hechos donde delató personas, no tienen nada 
que ver con la investigación que.se siguió en este despacho y mal haría en 
pronunciarme frente al mismo.
Posteriormente se acercó a este despacho quien dijo ser hermana de STHIT 
TRIANA DIAZ, quien manfestó qwa había sido capturado al parecer en 
situación de flagrancia en Popayán por otro delito y posteriormente ha venido 
escribiendo y haciendo solicitudes, derechos de petición para que le informe
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..... Página 3 de 3
acerca del principio de oportunidad, principio de oportunidad que itero no se ie 

.. írarrirtó ^por cuanto no ñse a la ínvesl^adon, y si no fue vinculado
que más _ beneficio que este, pues se encuentra libre de cualquier 
responsabilidad en la investigación antes señalada.
El que tenga otras investigaciones ajenas a esta, es asunto que se escapa a 

la función de este delegado, y pretender que se acumulen todos los procesos 
que se le siguen en diferentes ciudades por hechos delictivos diferentes, para 
salirse de tos demás procesos,, resulta sirproosdente pues en este despacho 
“no se te sigue ninguna iftves&gacióri” situación que io favorece frente a ta 
indagación que refiere.
El hecho de que haya dado una declaración jurada donde delata a mucha 
gente, no quiere decir que se íe está otorgando una licencia para que siga 
delinquiendo y sin ninguna sanción, El procedimiento que se siguió en este 
despacho cumpiia oon todos fes s-sgores dei procedimiento pena!, muy por el / 
contrario debería estar agradecido por ei beneficio que se otorgó por la V 

J información ^ministrada, a más de que por esta declaración recibió bajó la > 
figura de ‘,recompensa’, por parte de la Policía Nacionai el pago de SIETE ¡y

^MILLONES DE PESOS" conforme usted mismo lo refiere,
y* Por ¡o anterior espero, entienda cuales son tos procedimientos judiciales y le 
f quede claro que en este despacho se le escuchó en interrogatorio y de 
\ declaración jurada, y como resuUtado de la tofonmación suministrada recibió 
J' beneficios como son ser excluido de una investigación, liberándosele de 
i condena por los hechos delictivos investigados, aclarándole que la información 
I suministrado solo le sirvió para ia investigación referenciada, es por ello que 
k las investigaciones que en la actualidad cursan en su contra no tienen vínculo 
V alguno con este despacho, y deberá resolverlas ante cada fiscalía donde se 

sigue la investigadón,

- De esta manera dejo resulto los derechos de petición referenciados en tedias 
anteriores.
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Fiscal Primero Seccional r- Coordinador Estructura De Apoyo Seccional 
Cundinamarca
Proyecto: Sandra Milena Rixlágmz ’
Anexos: Decíaracsón Juramsníatla en 13 fefias, tafesrogaioraj ús ImSáaSo en 10 folios, Soíidfijd Proteo- 
ción, en 3 fo&os

NUEL CASTILLO PADILLA 1 i
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Doctor Rotinscn Cti&mra 

' Director Secctonai de Ibfe©
i

¡
í i
i !•!

mnpniMA/'ióM cha



Hi

I :•

4%rfJ'W V'llj
I 1

1
?■

Radicado No. 2O1S844Q07T&21 
Ofició No. DSC- 20370 - 

05/09/201$ 
Págíoaidel

1 I■

nBogotá, D.C, v

i liSeñor
STHiT TRIAMA BÍAZ 
TD. 15352 - ;

: Cárcel San :l^dro P^g '^o.. 1i 
Kilómetro 3 Vía Vereda Las Guacas 
Teí: (2) 8245S6S 
spcpopavan@inDec.oQV-Co 
[uridica.epcamsoopavan@inpec.qov.co 
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Para dar contestación a sos solicitudes, es preciso manifestar de manera 
reiterativa., se ^ssssacscss csie medente radicado No.
2018?430bt75?l óe fete 21 de tr^fo da 2Ó18S ya se le había otorgado por 
parte de esta Fiscalía Friera Seccional EDA de Cundinamarca y el cual se 
anexa a esta contestación;

n

i Í1•/
1. La investigación trajo ei«NUC HQ0160007052013S002S, la cual ya se culminó 

con sentencias condenatorias para varias personas, donde usted señor STmfT 
rmAHA OIAZ asm - tódadc-, quien aportó
vOíisrSariarnerísSi u£ss ^occRasáó?^ es por eiío cué con fecna 18 de marzo de 
201.3. rindió de In^m^torio de indidadQ, ante les funcionarios de
poUda 5«<gdal tX EDGAR GONZALEZ GONZALEZ y; en presencia de su 
abogado ei doctor SANHAGO CASTELLANOS ANGARíTA, documento que 
se encuentra debidamente firmado por todas las partes íntervinientes, en esa 
diligencia ce interrogatorio, usted STHiT TRiANA DIAZ reíala varios eventos 
en tos cuales usted manifiesta haber participado, Habto de una bands criminal 
dedicada & as eo$*Sógd que en. anunesos de que se reciben en
arrendamiento vehkubs ccff! císrias y esertos rrtodeios, con b
ñnagdad de. ar>endarios a unas o empresas petroleras y que otecen

buena cantidad de dinero mensual por ese an^ncaniento, para elle 
solicitan que además del vehícutoi el propietario entregue fotocopia de cédula 
de ciudadanía y eí original de la tarjeta de propiedad del vehículo, como tienen 
un mes'para realizar ios documentos, es decir mtorrtras se vence eí mes para 
pagar sí .ávs dorajmenfos son fafetñcadosj la cédula de
©udadama y ^ á¡= 'psz$ée¿áad efe* vehícidot para venderlos a terceras

tes vehícuios gc legran tender son deshuesados, venden sus
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partes en el mercado negro óe auK) partes de automotores.

2 Al analizar al interrogsiorio se considera r^ecesario para mayor daridad se 
librará una orcen de policía judicial de deciaradón jurada ante este delegado, 
ía cusí se realizó eí día 10 de mayo de 2013, donde usted vuelve a hacer la 
misma narrador, que hizo en ét interrogatorio., pero esta -vez-ya bajo Ja 
ensredstí tía sussowSb, otísms en -sS docsimento- de decía^ctón

de fette asnÉss Braaxsoffsada 10 de r^yo de 2013 donde usted STHiT.
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£dkÍPH^rSdar®Cer '/an°S hUrtCS Sn eSta m<xiaiicíací a vehícutai (ocráRcios^

^ de Personas Que aceptaron caraos y que
ss ®n5a«riáifSffü a fei ^cifes ^
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- ptAM DMZ, al’ haber confesado’ su

'íto^SSSíSS^fjí8*^ vinculó en la noticia criminal
y raw*» sun se le formuíó imputad^ de caroo= 

los ^ suministró para te identificación de
que a ia fecha están condSfad¿ ^ debidamente judictefeados y

4‘ ^^^^^!foi:^'teapw«ínkíad fcfciaimeníe, pero para eüo
<te opcftotó¿ dentro

¿ ^ 2a sjra^maaóo, situación au® no rasiiffah» fa«
■^/Oftebie jodsctetrnenfe puss, tesiferfa ooratena*». Teniendo' ciaridad da te 
teformaaon que había apottaco, decidí NO ytncular1c''al orocaso ’dejándote

S¡n ?or la «formación que brindo y en
cíTirL or w f T 9pan numsro de Psrsonas se le sollciíó protección 
con i-chp ^8 de agosto de 2014, ante !a Dirección Nacionai de Proíe'cióo v

bans «anerataft» «feí msuSsdo dai esiucSe de segundad par parti' de esta
otgarsssno ¡3o?a ciedsán oe prc^ccfón. ' ' ^ '
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J iiEn consecuencia,. 
las cuates

una vez revisadas las solicitudes por usted impetradas v a 
Dr^ciiisíór, ,^Ifrnos dand° resPaasta, .observamos que, solicita usted 
7woiRn^jLt,I'Ssaci°ri 5ue s® amianta en,su contra con radicado

m m <fc ynitfed de Delitos contra la FeT 3 * «o®^» «tel ToSme; al respecte me oermfto manifeir
^ue,. al muífíeim de tsiMfir te decteración se hizo- reiación *arí sexto (6° i c=>so

5 ? «»9>« »«fc no »onconM* toS

hve^cóT^-- ÍSCaila f*^0naI de lb^é, donde curaaba dicha 
i. vesng^cion, poste, íonríenie[ ios funcionarios de¡ CTi de Ibaaué au¡^nes
ad^am^n Achia mvertigacSón se enteraron y realizaron una diséñete de 
inspección a Sa csueteL dórate dfcteitettsn ptens idenSdad de StHt Triana Díaz 

maraSefi> 35 soScBó. para oacerie conexidad a ia
o w^stjgacíonq^ se acelaistaóa en esta Secciona!, razón porte cual siguió su 
fnUri>°H en.,~ Fiscalía de teagué donde se encontraba adelantada ia 
investgacron y donde actualmente cursa e! bro
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Por to ^anterior, no íe es posible a esta Fiscalía Secciona! solicitar te preclusion 
ce ocna m^es^gacsH*, ya que siío corra^sonte o es de resorte de ia Rscaiia 
ce league, corsee acto^aenfe csirea el procese: te anterior, ocr cuanto no
!r T”1^ raB®wss aaa»1idso P®® soBcia- la predusión de diere investigación 
tentenoo en cuanta que ta coiafaoración suscitada en esta Secciona! se 
presente frpnte a ías investigaciones que se conocieron por este Despacho, 
e o s¡enao Víncuianie para si Fiscal efe conocimiento deí expediente por el cual 
usted preienae ia preclusion, eí cual se adelanta en la Fiscalía 13 Seccional
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ConsecutivoAñoU.EntMpioDptoNo.
ReceptoraExpediente

CAD
t

ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES -FPJ-9-
nilinfincie este formato cuando inspeccione el lugar del hecho u otros distintos^

rtenartámento C/MARCA|Municipio, |BOGOTA|hecha |^04-2014 |H°3Uilp 

Diligencia practicada conforme a lo establecido en los artículos 205, 213, 215, 216, 255,

257 y 261 del C.P.P.

GRUPO ESTRUCTURA DE APOYO EDA CTI
Policía

Grupo/Turno 
Los suscritos
YANETH ZARTA BARRETO Cargo 
identificados como aparece al pie de la firma se 
18a No. 69-76 ZONA INDUSTRIAL MONTEVIDEO - SANTUARIO.

coordinación deJudicial, bajo la 
INVESTIGADOR CRIMINALISTICO II, 

trasladaron al lugar ubicado en: Calle

servidores de

I. INFORMACIÓN general

Sitio de la inspección: Residencia-------- Sitio de Recreación
Sitio de trabajo X Vehículo___Despoblado

Cerrado___, Objeto Movible___, Campo Abierto
Cuál? ___________________ _______

Vía Pública
RecintoDesconocido

, Otro i

NOSe recibe protegido el lugar objeto de inspección SI

La diligencia fue atendida por CARLOS JULIO CARRERO ROLARIA Asistente de 

Fiscal lil (e)
Descripción del lugar de la diligencia, incluyendo los hallazgos y los procedimientos 

realizados.
& Fn la fecha se realiza desplazamiento a las instalaciones de la Fiscalía 1 Coordinación 

UR de Cund^mama y Amazonia de la ciudad de Bogotá, con el fin de llevar a cabo y 
diHoencia de inspección a la carpeta No. 110016000705201380028, adelantada por la . 
fisSía 1 mención seguidamente se procede a enterar al señor asistente de dicha 
fiscalía el motivo de la inspección, quien de manera acuciosa procede a revisar 
SPOA y manifiesta que efectivamente en este despacho se adelanta la investigación 
procediendo a suministrar la carpeta en comento, para lo cual la susc;,t® P[°ced|® 
observar la investigación que consta de un (1) cuaderno d? 204 f^OS'pA^ 
AVERIGUACION DE RESPONSABLES por el delito de CONCIERTO HAKA

infnrmp final oor oarte de ios funcionarios de la SIJIN IT Eügak ^uinz/u-cz.
GONZALEZ v GALEANO ARANGO OSMAN. Se deja constancia que se termina la 
GONZA y LE>\endQ ,as 12:30 horas de hoy cuatro (4) de abril de dos mil
presente diligencias 
catorce (2014).-
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V

FirmaNombre y cédula de la persona a quien se informa 

111. INFORMACION SERVIDORES PARTICIPANTES

Teléfono
oficina

CargoEntidadNombre
5893366
ext1121
2708102

Asistente de Fiscal 111FiscalíaCARLOS JULIO CARRENO PülaNIA 

VAMFTH ZARTA BARRETO _I INV. CRIM. IllCTI

Para constancia firman: v
ci>P

\
Nombre y firma de quien atendió la diligencia 
C.C. No

JL
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USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL

N° CASO
730016000444201002061

4No. Expediente CAD AñoU. Receptora ConsecutivoOpto Mpio Ent

ENTREVISTA -FPJ-14-
Este formato será utilizado por Policia Judicial

p[rF1Mf5TI1Al2li1l4 Hora 0 9X5 Lugar: INSTALACIONES CU IBAGUE 

Conforme a lo establecido el artículo 206 del C.P.P., se da inicio a la presente diligencia.

Fecha

l. DATOS DEL ENTREVISTADO

Segundo Nombre MARIAPrimer Nombre ANTONIO

m Segundo Apellido N.A.rimer Apellido CASTILLO

C.C |~X~| otra No. 19.472.167 de BOGOTA D.C.Documento de Identidad

NOAlias

D[0j9jM [0 15 [A |1 19 [5 |5 |Edad: 15 18 | Años.' Género: M X F Fecha de nacimiento:

Municipio LIBANOTOLIMA4 Lugar de nacimiento País COLOMBIA Departamento

Oficio COMERCIANTEProfesión COMERCIANTE

CASADO Nivel educativo BACHILLEREstado civil

BARIO VILLA CAFÉ MZ 17 CASA NO. 33 3 Teléfono 3012882893 
ETAPA  

Dirección residencia:

Teléfono 2675745Dirección sitio de trabajo: La misma

Teléfono N.A.Dirección notificadón A LA CASA

4 IBAGUEDepartamento TOLIMA MunicipioCOLOMBIAs^'aís

Relación con la victima N.A.

Relación con el victimario No

Usa audífonos SI N.A. NO XNO N.A.SI XUsa anteojos

RELATO

Se deja constancia que al inicio de la presente diligencia hace presencia el DR. JHONATAN 
RODRIGUEZ SUAREZ identificado con la C.C. 14.297.146 de Ibagué, T.P. No. 205951 del 
C. S. de la Judicatura, en calidades como apodero de la víctima ;ANTONIO MARIA CASTILLO. 
Recuerdo que en año pasado 2013 eso cuando se dio lo del paro agrario, no recuerdo el mes 
y la fecha, me llamo funcionario de la SIJIN, •depapellido:GONZALEZf,“me*dijo=que,eral»del» 
grupo^de-investígación' de-automotoreSudeJa r SIJIN de la SIJIN Cundinamarca; diciéndome* 
que si-podía-hacerrun reconocimiento-emlas: oficinas de la SIJIN, que ellos se comüñicaban» 
conmigo para-avisarme sobre la citación; no me volvieron a llamar, no sé si-me ■llamarían—

a
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^quienes me'pfogramaron:la:Gita:para erdía:siguiente:-allá:se:encontraba: toda la investigación 
que^está adelantando^la-Fiscalía dé^lbagué,-y^después^e'citaron-para el día:siguiente:para > 

crealizar-un^Feconocimierito'fotográfico^ de~las'personas que^se/creen-que- fueron |os_que 
realizaronlel hurto de-la camioneta^ahotra día^se'llevó a cabo el reconocimiento fotográfico en-'- 
presencia del Ministerio-Rublico, me colocaron derpresente-varioS'álbumes:tyo reconocí:a dos--; 
de:los:sujetos;-reconocí arque"láecía llamarse OSCAR GIOVANNY GARCIA’QUINf ERÓ y*al^ 
que decía llamarse JULIAN SANTOYO a ellos dos a las otras personas no las reconocí; no 
recuerdo el radicado que adelanta la fiscalía de la Sección de automotores de la ciudad de 
Bogotá D.C. la dirección fue en la carrera 58 entre calle 13 y avenida las américas, donde 
realice el reconocimiento, también quiero manifestar que la diligencia fue positiva con respecto 
al reconocimiento de álbum fotográfico, además en la diligencia de reconocimiento se me 
permitió ver en pantalla las fotografías de los autores responsables de los hechos con sus 
nombres verdaderos y correspondía a: al que dice llamarse OSCAR GIOVANNY GARCIA . / 
QUINTERO su verdadero nombre es JHAMYTH ANTONY VARGAS ORTIZ y al que dice ! 
llamarse JULIAN SANTOYO, su verdadero nombre es HADÉR AÑORES GAITAN 
SANCHEZ. Eso es todo.

%
\

Al establecer comunicación con la persona referenciada, manifiesta lo siguiente con relación a la presente 
nvestigación:

■A- ?
5I □NO [xj'Cuál?/Utilizó medios técaiidós para el registro de ia entrevistawÉÉ&K4,4/.-'./fe) WkFirmas:^^ H úQ/ ^0 ^

Firma entrevistada------ /

ANTONIO MARÍA CASTILLO
Nombre:

U
* Firma Policía Judicial

/YANETH ZARTA BARRETO
/

l¡Éf Nombre:

CC. 19.472.167 DE BOGOTA D.C. INVESTIGADOR CRIMINALISTICO II
Cédula de Ciudadanía Cargo

Indice derecho 
del entrevistado UNIDAD ESTRUCTURA DE APOYO 

CTI IBAGUE
/ Entidad *.■

W L y
/ /—f 7

.^¡es^lcXy

L
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4-33 Noticia criminal interpuesta por JOSE LIBARTO RUBIO PUENTES de fecha 
de fecha 21 de marzo de

2012.
36-37 Informe ejecutivo de fecha 19 de marzo de 2013 suscrito por el IT EDGAR

GONZALEZ GONZALEZ y GALEANO ARANGO OSMAN
Interrogatorio del indiciado STHIT TRIANA DIAZ de fecha 18 de marzo de
2013
Ordena a policía judicial de fecha 20 de marzo de 2013 
Solicitud labores de interceptación de fecha 20 de marzo 2014 
Informe ejecutivo de fecha 3 de abril de 2014
Control previo búsqueda selectivo en base de datos-de fecha 5 de abril de 
2013

38-38-
47
48-51
52-53
54-55
57

58-59 Orden a policía Judicial de fecha 4 de abril de 2014 
Informe investigador de campo de fecha 4 de abril de 2014 
Cancelación linea telefónica 3017202559 de fecha 5 de abril de 2013 
Ordena interceptación línea telefónicas 3013836767, 3004638339,
3008207448 de fecha 5 de abril de 2013___________
Informe ejecutivo de fecha 2 de mayo de 2013 
información base de datos de la empresa SERVI ENTREGA y SUPERGIROS

60-61
62-64
66-69

71-80 relacionado con la

S.A.
84-85 Control de legalidad posterior de fecha 3 de mayo de 2013 

Orden a policía Judicial de fecha 3 de mayo de 2013 búsqueda 
electrónico yotambien 28@hotmail.com
Declaración juramentada del indiciado STHIT TRIANA DIAZ de fecha 10 de 
mayo de 2013__________
Orden interceptación abonado celular 3004638239 de fecha 7 de julio de 
2013

86-87 correo

88-100 S'
112-114

116-118 Informe ejecutivo de fecha 12 de septiembre de 2013 de los abonados 
celular 3006950240, 3008317596 y 3013836767
Orden interceptación de los abonados 3043719668, 3015553056,
3114932549 y 3013584264 e interrogatorio por par parte de STHIT TRIANA

143-145

DIAZ
149-167 nforme investigador campo de fecha 28 de octubre de 2013 , procedente de 

aSIJIN

Se envían elementos EMP y EF a:
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses:
Laboratorios de Policía Judicial: Cuál?____
Cuántas___________
Otros laboratorios:
Cuántas___________
Almacén de evidencias:
Cuántas

Si NO Cuántas
Si NO

Cuál? Si NO

Cuál? Si NO

II. INFORMACION DERECHOS DE LA VICTIMA
Se da a conocer el contenido de los artículos 136 y 137 del Código de Procedimiento 
Penal, en cuanto al derecho de intervenir en todas las fases de la actuación penal de 
conformidad con las reglas señaladas en la norma, en su calidad de víctima.

Versión 18/11/05

j

mailto:28@hotmail.com
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ConsecutivoAño6No. Expediente CAD Ent U. ReceptoraDpto Mpio

INVESTIGADOR DE CAMPO -FPJ-11- fa
Este informe será rendido por la Policía Judicial para aquellas tareas puntuales que no sean objeto de informe ejecutivo\

IBAGUE 0 9 0 021-04-2014 Hora:FechaDepartamento TOLIMA Municipio

1. Destino del informe

Seccional: Ibagué
Unidad: Estructura de apoyo en Averiguación de Responsables 

Despacho: Fiscalía 49 Local 
Fiscal: Sandra Yineth Hernández Peña 
O.T. 39429 asignada 01-04-2014 
^PJ o solicitud No. N.A. De fecha 27-03-2014

Conforme a lo establecido en los artículos 209, 255, 257, 261 y 275 del C. P. P. me permito rendir el 
siguiente informe.

2. Objetivo de la diligencia

1. Practicar inspección judicial a la noticia criminal número 110016000705201380028 que
y tomar fotocopia a losadelanta la fiscalía 1 Seccional URI Cundinamarca y Amazonas 

folios que se consideren de importancia para el esclarecimiento de los hechos.
2. El investigador está facultado para adelantar las demás diligencias que se deriven de las

anteriores y sean necesarias para el esclarecimiento de los hechos

3. Dirección en donde se realiza la actuación

• Calle 18a No. 69-76 Zona Industrial Montevideo - Santuario Bogotá D.C.

4. Actuaciones realizadas
*

■S

• Acta de inspección a lugares, diferente al sitio de los hechos.

5. Toma de muestras
Descripción de EMP y EFSitio de recolecciónNo. De EMP y

EF
N.A.N.A.N.A.

Nota: En el evento en que se recolecten EMP o EF, inicíe tos registros de cadena de custodia.

2. Descripción clara y precisa de la forma, técnica e instrumentos utilizados 

e Procédimiento General de la investigación para la policía Judicial 

7. Resultado de la actividad investigativa (Descripción clara y precisa de los resultados.)

AL PUNTO UNO (1)

VERSION 18/11/05



Cundinamarca y Amazonia de la ciudad de Bogotá, con el fin de llevar a cabo diligencia de 
inspección a la carpeta No. 110016000705201380028; adelantada por la fiscalía en mención; 
seguidamente se procede a enterar al señor asistente de dicha fiscalía el motivo de la inspección, 
quien de manera acuciosa procede a revisar el SPOA y manifiesta que efectivamente en este 
despacho se adelanta la investigación, procediendo a suministrar la carpeta en comento, para lo 
cual la suscrita procede a observar la investigación que consta de unjl) cuaderno de 204 folios 
EN AVERIGUACION DE RESPONSABLES por el delito de CONCIERtO PARA DÉLINQUÍR, 
HURTO AGRAVADO V ESTAFA, iniciadas de Oficio, seguidamente se procede a la obtención de 
fotocopias de los folios que a continuación se relacionan y se estiman conducentes para la 
investigación que se adelanta. Finalmente se deja constancia que según información por parte 
del señor asistente falta por entregar el informe final por parte de los funcionarios de la SUIN IT 
EDGAR GONZALEZ GONZALEZ y GALEANO ARANGO OSMAN. Se deja constancia que se 
termina la presente diligencias siendo las 12:30 horas de hoy cuatro (4) de abril de dos mil 
catorce (2014).-

FOLIOS DESCRIPCION

4-33
Informe ejecutivo de fecha 13 de marzo de 2013
Noticia criminal interpuesta por JOSE LIBARTO RUBIO PUENTES de 
fecha de fecha 21 de marzo de

2012.
36-37 Informe ejecutivo de fecha 19 de marzo de 2013 suscrito por el IT 

EDGAR GONZALEZ GONZALEZ y GALEANO. ARANGO OSMAN
38-38- Interrogatorio del indiciado STHIT TRIANA DIAZ de fecha 18 de marzo 

de 2013 .4 <47
48-51 Ordena a policia judicial de fecha 20 de marzo de 2013

Solicitud labores de interceptación de fecha 20 de marzo 2014
Informe ejecutivo de fecha 3 de abril de 2014

52-53
54-55
57 Control previo búsqueda selectivo en base de datos de fecha 5 de abril 

de 2013
Orden a policía Judicial de fecha 4 de abril de 2014
Informe investigador de campo de fecha 4 de abril de 2014
Cancelación linea telefónica 3017202559 de fecha 5 de abril de 2013

58-59
"0-61

-02-64
Ordena interceptación línea telefónicas 3013836767, 3004638339 
3008207448 de fecha 5 de abril de 2013

66-69

71-80 Informe ejecutivo de fecha 2 de mayo de 2013 relacionado con la 
información base de datos de 
SUPERGIROS S.A.

la empresa SERVIENTREGA y

Control de legalidad posterior de fecha 3 de mayo de 2013____________
Orden a policía Judicial de fecha 3 de mayo de 2013 búsqueda correo 
electrónico yotambien_28@hotmail.com____________________________
Declaración juramentada del indiciado STHIT. TRIAN A DIAZjfe fecha 10 
de mayo de 2013___________ _____________________________
Orden interceptación abonado celular 3004638239 de fecha 7 de julio de 
2013 

84-85
86-87

88-100

112-114

Informe ejecutivo de fecha 12 de septiembre de 2013 de los abonados 
celular 3006950240, 3008317596 y 3013836767_______________________
Orden interceptación de los abonados 3043719668, 3015553056, 
3114932549 y 3013584264 e «interrogatorio por par parte de STHIT 
TRIANA DIAZ ■ "

116-118

143-145

Informe investigador campo de fecha 28 de octubre de 2013 , 
procedente de la SUIN

149-167 1 ; ' i O
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Informe No. 3-3''■f1 1 ^

ANALISIS DE LAS ACTIVIDADES INVESTIGATE AS

Según la diligencia de inspección adelantada a la carpeta No- 1100160007°5J2°P8J)0^’ 
un (1) cuaderno de 204 folios, EN Averiguación de Responsables, por el delito de CONCIERIO 
PARA DELINQUIR, HURTO AGRAVADO Y ESTAFA, iniciadas de Oficio, se observa que falta por 
entregar el informe final por parte de los funcionarios de la SIJIN IT EDGAR GONZALEZ 
GONZALEZ y GALEANO ARANGO OSMAN, con el fin de poder obtener los reconocimientos 
fotográficos por parte del señor JOSE MARIA CASTILLO.

8. Anexos

• Acta inspección a lugares, consta de dos folios
• Fotocopia de las piezas procesales importantes para la investigación, consta de 114 folios

• 9. Servidor de Policía Judicial
IdentificaciónYANETH ZARTA BARRETOGrupo deCódigoEntidad

PJ
28.894.111Técnico lnvestigador .llEstructura 

de apoyo
10994IrnSCALIA CTI

Firma,

f

i


